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Escribe: Diana Blanca COTRADO CONTRERAS (*)

En tiempos pasados, los perros eran compañeros de cacería y/o animales guardianes. No obstante, en la 
actualidad, en muchos hogares son considerados “hijos”, o más bien “perrhijos”. Ello ha contribuido al 
crecimiento acelerado de la economía en el mercado de los accesorios y servicios para perros.

Así pues, según el Informe del Business Research Insights (BRI) de diciembre del presente año, el tamaño del 
mercado mundial de accesorios para mascotas ascendió a 20,510 millones de dólares en el año 2022 y para 
el año 2031 se prevé que alcance a los 40,563 millones de dólares. Y, en Perú, las ventas al año 2028 ascen- 
derían a 680 millones de dólares, lo que signi�ca un avance del 9.4% respecto al 2023 según Euromonitor 
International. Los factores impulsores de dicho crecimiento son la disponibilidad de una gran variedad de 
accesorios y el aumento de propietarios de mascotas.

Respecto al primer factor impulsor, el mercado de pet care incluye alimentación, aseo, seguridad, servicios 
de cuidado y demás productos de bienestar animal. En la misma línea que el Informe del BRI, Euromonitor 
International con�rma que, en el Perú, el desarrollo de esta industria se debe a la alta disponibilidad de 
productos en diferentes canales de venta y al crecimiento de las cadenas de tiendas especializadas en 
mascotas. Un ejemplo de ello es la especialización en salud y seguridad, pues a nivel nacional existe una 
amplia variedad de seguros para mascotas que son ofrecidos por distintas aseguradoras como La Positiva, 
Pací�co, BBVA, BanBif, entre otros, que ofrecen asistencia médica (consultas, hospitalización, vacunas, etc.), 
servicios de estética, hospedaje, e incluso defensa jurídica. En consecuencia, las familias peruanas pueden 
gastar entre 100 a 500 soles mensuales al mes en el cuidado de sus mascotas según el estudio de consumo 
de Kantar División Worldpanel.

Respecto al segundo factor impulsor, según Ipsos, cerca del 60% de familias a nivel nacional cuenta con al 
menos una mascota y el 88% elige tener un perro; esto se debe a que la presencia de una mascota puede 
conllevar bene�cios para la salud y bienestar de las personas. Muchas de esas familias, además, ya no consi- 
deran a sus mascotas solo como animales sino como miembros de la familia, y en muchos casos hay una 
tendencia a “humanizarlos”. Cuidamos su bienestar, buscamos educarlos (no sólo entrenarlos), les compra-
mos ropa, celebramos cumpleaños y más. 

Cabe señalar que, hoy en día, no es extraño que el crecimiento en la tenencia de perrhijos se deba también 
al desinterés de tener hijos. Esto se evidencia en casos de parejas jóvenes que se centran en el crecimiento 
profesional y laboral, ya que tener una mascota -pese a ser una gran responsabilidad- no es tan demandante 
en tiempo y esfuerzo como lo es tener un hijo, o por la in�uencia de otros de factores como la inseguridad 
de tenerlos en la situación del mundo actual. De todas maneras, como opción o postergación de la materni-
dad/paternidad, los perrhijos son una realidad en auge en la sociedad y en la economía.

En conclusión, la tenencia de un perrhijo no sólo ha impactado en el estilo de vida de las familias, sino 
también ha impactado en la economía mundial. Así pues, el mercado de accesorios para mascotas -en     
especial, de nuestros perrhijos- seguirá creciendo a medida que los hogares continúen adaptándolos y les 
otorguen el mayor cuidado en salud, entretenimiento y más. 
Referencias

Alvarez, Javier. (18 de julio de 2023). Entre patas. Acceso el 27 de diciembre de 2024.  https://www.ipsos.com/es-pe/entre-patas 

Business Empresarial. (19 de agosto de 2023). ¿Cuánto gastan los peruanos en el cuidado de sus mascotas?  Acceso el 27 de diciem-
bre de 2024.  https://acortar.link/JczwwE 

Business Research Insights. (2024). Tamaño del mercado de productos para mascotas, participación, crecimiento y análisis de la 
industria, por tipo, por aplicación, y perspectivas y pronósticos regionales hasta 2032. Acceso el 27 de diciembre de 2024.  https://a-
cortar.link/fzgTtg 

Coello, Z. (17 de julio de 2024). Historia, origen y evolución del perro. Experto Animal.

Chávez, Lucero. (29 de abril de 2024). El mercado de mascotas en Perú facturaría US$680 millones hacia el 2028: estas son las razones 
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Escribe: Santiago Abelardo GRADOS ESTRADA
Estudiante de 2do año de Derecho de la UNMSM

I. Introducción

En un contexto de revolución digital en 
expansión, el término �ntech procedente de 
las palabras en inglés Finance and Technolo-
gy, se utiliza para describir a todas las activi-
dades con innovación tecnológica en la plani-
�cación, promoción y prestación de produc-
tos y servicios �nancieros. Esta interconexión 
digitalizada generó desafíos técnico-operati-
vos para los organismos reguladores en el 
Perú. Ello conllevó a una serie de proce- 
dimientos de cooperación que desalentaron 
la institucionalización de las �ntech, dado que 
existía una desaceleración organizacional por 

las trabas burocráticas y un alto costo opera-
tivo de regulación. 

Pese a las di�cultades, la regulación técni-
co-normativa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS), permitió que la 
digitalización formalizada en el sector �nan-
ciero sea una realidad, y es por ello que la 
�ntech uruguaya Prex obtuvo la autorización 
para operar como empresa de crédito, ge- 
nerando bene�cios directos como indirectos 
sobre los usuarios y estandarizando los linea-
mientos para permitir la apertura progresiva 
y supervisada de nuevas entidades digitales. 

4

Hito histórico en la digitalización �nanciera: Fintech 
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II. El giro tecnológico-�nanciero y la �exibili-
zación operativa

Desde un inicio, las �ntech que ingresaban al 
mercado pretendían realizar sus operaciones 
sin monitoreo y regulación de forma directa, 
es decir ejecutaban sus operaciones como 
proveedores o subcontratados con terceros; 
sin embargo, el costo de oportunidad desen-
cadenaba la limitación de sus operaciones 
�nancieras. 

Pese a las limitaciones, los problemas se 
contrarrestaron con un enfoque global y 
dinámico del sector �nanciero, lo que produjo 
que a través del Decreto Legislativo Nº 1531, 
se facilite la disponibilidad de entidades u 
o�cinas 100% digitales en la red �nanciera. 
Asimismo, mediante la Resolución Nº 
01158-2022, la SBS reemplazó la denomi-
nación de Entidad de Desarrollo a la Pequeña y 
Micro Empresa (EDPYME) a Empresa de Crédi-
tos. De esta manera, ambas regulaciones men-
cionadas demarcaron la �exibilización de los 
procesos de autorización, vigilancia y salida de 
los organismos �nancieros aludidos. 

Considerando lo mencionado anteriormente, 
la �ntech uruguaya Prex es una empresa que 
ha estado operando durante muchos años en 
el Perú como una entidad de préstamos no 
regulada, inscrita en el Registro de casas de 
cambio, préstamos y/o empeños de la SBS. A 
medida que iba consolidando sus gestiones 
operativas, Prex apostó por la oferta de sus 
productos y servicios, la mejora de su compe- 
titividad, y la con�anza de los usuarios como 
de la SBS, a través del licenciamiento regulato-
rio. De este modo, la �ntech obtuvo la auto- 
rización y se convirtió en la primera entidad 
100% digital regulada por la SBS, dando paso a 
un lineamiento estandarizado para permitir 
que otras empresas digitales puedan operar 
sin limitaciones. 

III. Bene�cios de la regulación instituciona- 
lizada 

Al margen de las políticas tradicionales de la 
banca, las innovaciones tecnológicas generan 
una nueva alternativa para los usuarios según 

las necesidades del mercado �nanciero, lo 
cual inciden en bene�cios directos como indi-
rectos. 

Por un lado, respecto a los bene�cios directos, 
la �ntech Prex podrá realizar actividades sin la 
obligación de optar por la presencialidad, por 
ende, sus costos de operación se reducen 
signi�cativamente. Ello tendría un efecto 
inmediato sobre las tasas de interés ofrecidas 
a los usuarios, mayor acceso al capital a las 
pequeñas empresas y opciones de diversi�-
cación de inversiones a menor riesgo. 

Por otro lado, respecto a los bene�cios indi-
rectos, Prex podrá realizar sus operaciones 
según su plan de negocios enfocado en mer-
cados abiertos, pudiendo gestionar negocios 
de minorías alejadas que no contaban con 
acceso a las instituciones �nancieras, y validar 
que el aportante y el inversionista se 
relacionen en función de la contribución. 

IV. Comentario 

En el marco de la economía globalizada y los 
avances tecnológicos, las entidades �nan-
cieras digitales como las �ntech deben ade- 
cuarse a las necesidades de los usuarios; por 
ello, es crucial facilitar su formalización y 
control operativo para la diversi�cación de 
sus actividades. Ante ello, las medidas técni-
co-operativas formuladas por la SBS repre-
sentan un gran paso para expandir las alter-
nativas de �nanciamiento en mejores condi-
ciones. Más allá de los cambios normativos, 
nuestro país se encuentra en un proceso de 
descentralización, por ello para llegar a los 
lugares más alejados del país, se deberá apos-
tar por la digitalización de los procesos �nan-
cieros, sin ánimos de desplazar completa-
mente la banca con políticas tradicionales de 
funcionamiento.

V. Referencias 

Villafuerte Mendoza, José. 2021. “¿Podemos 
regular a las Fintech? Desafíos y propuestas”. 
THEMIS Revista de Derecho, Nº 79 (noviem-
bre), 235-49. https://goo.su/mfkgzE
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(*) Ramirez Huancayo, Zulema. 2024. “Se viene la primera entidad �nanciera 100% digital regulada por SBS”. Gestión, 3 de 
diciembre. Acceso el 5 de diciembre de 2024. https://bitly.cx/IOmi



I. Introducción

En un contexto de revolución digital en 
expansión, el término �ntech procedente de 
las palabras en inglés Finance and Technolo-
gy, se utiliza para describir a todas las activi-
dades con innovación tecnológica en la plani-
�cación, promoción y prestación de produc-
tos y servicios �nancieros. Esta interconexión 
digitalizada generó desafíos técnico-operati-
vos para los organismos reguladores en el 
Perú. Ello conllevó a una serie de proce- 
dimientos de cooperación que desalentaron 
la institucionalización de las �ntech, dado que 
existía una desaceleración organizacional por 

las trabas burocráticas y un alto costo opera-
tivo de regulación. 

Pese a las di�cultades, la regulación técni-
co-normativa de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP (SBS), permitió que la 
digitalización formalizada en el sector �nan-
ciero sea una realidad, y es por ello que la 
�ntech uruguaya Prex obtuvo la autorización 
para operar como empresa de crédito, ge- 
nerando bene�cios directos como indirectos 
sobre los usuarios y estandarizando los linea-
mientos para permitir la apertura progresiva 
y supervisada de nuevas entidades digitales. 

ociedades

5

II. El giro tecnológico-�nanciero y la �exibili-
zación operativa

Desde un inicio, las �ntech que ingresaban al 
mercado pretendían realizar sus operaciones 
sin monitoreo y regulación de forma directa, 
es decir ejecutaban sus operaciones como 
proveedores o subcontratados con terceros; 
sin embargo, el costo de oportunidad desen-
cadenaba la limitación de sus operaciones 
�nancieras. 

Pese a las limitaciones, los problemas se 
contrarrestaron con un enfoque global y 
dinámico del sector �nanciero, lo que produjo 
que a través del Decreto Legislativo Nº 1531, 
se facilite la disponibilidad de entidades u 
o�cinas 100% digitales en la red �nanciera. 
Asimismo, mediante la Resolución Nº 
01158-2022, la SBS reemplazó la denomi-
nación de Entidad de Desarrollo a la Pequeña y 
Micro Empresa (EDPYME) a Empresa de Crédi-
tos. De esta manera, ambas regulaciones men-
cionadas demarcaron la �exibilización de los 
procesos de autorización, vigilancia y salida de 
los organismos �nancieros aludidos. 

Considerando lo mencionado anteriormente, 
la �ntech uruguaya Prex es una empresa que 
ha estado operando durante muchos años en 
el Perú como una entidad de préstamos no 
regulada, inscrita en el Registro de casas de 
cambio, préstamos y/o empeños de la SBS. A 
medida que iba consolidando sus gestiones 
operativas, Prex apostó por la oferta de sus 
productos y servicios, la mejora de su compe- 
titividad, y la con�anza de los usuarios como 
de la SBS, a través del licenciamiento regulato-
rio. De este modo, la �ntech obtuvo la auto- 
rización y se convirtió en la primera entidad 
100% digital regulada por la SBS, dando paso a 
un lineamiento estandarizado para permitir 
que otras empresas digitales puedan operar 
sin limitaciones. 

III. Bene�cios de la regulación instituciona- 
lizada 

Al margen de las políticas tradicionales de la 
banca, las innovaciones tecnológicas generan 
una nueva alternativa para los usuarios según 

las necesidades del mercado �nanciero, lo 
cual inciden en bene�cios directos como indi-
rectos. 

Por un lado, respecto a los bene�cios directos, 
la �ntech Prex podrá realizar actividades sin la 
obligación de optar por la presencialidad, por 
ende, sus costos de operación se reducen 
signi�cativamente. Ello tendría un efecto 
inmediato sobre las tasas de interés ofrecidas 
a los usuarios, mayor acceso al capital a las 
pequeñas empresas y opciones de diversi�-
cación de inversiones a menor riesgo. 

Por otro lado, respecto a los bene�cios indi-
rectos, Prex podrá realizar sus operaciones 
según su plan de negocios enfocado en mer-
cados abiertos, pudiendo gestionar negocios 
de minorías alejadas que no contaban con 
acceso a las instituciones �nancieras, y validar 
que el aportante y el inversionista se 
relacionen en función de la contribución. 

IV. Comentario 

En el marco de la economía globalizada y los 
avances tecnológicos, las entidades �nan-
cieras digitales como las �ntech deben ade- 
cuarse a las necesidades de los usuarios; por 
ello, es crucial facilitar su formalización y 
control operativo para la diversi�cación de 
sus actividades. Ante ello, las medidas técni-
co-operativas formuladas por la SBS repre-
sentan un gran paso para expandir las alter-
nativas de �nanciamiento en mejores condi-
ciones. Más allá de los cambios normativos, 
nuestro país se encuentra en un proceso de 
descentralización, por ello para llegar a los 
lugares más alejados del país, se deberá apos-
tar por la digitalización de los procesos �nan-
cieros, sin ánimos de desplazar completa-
mente la banca con políticas tradicionales de 
funcionamiento.

V. Referencias 

Villafuerte Mendoza, José. 2021. “¿Podemos 
regular a las Fintech? Desafíos y propuestas”. 
THEMIS Revista de Derecho, Nº 79 (noviem-
bre), 235-49. https://goo.su/mfkgzE



ociedades

Escribe: Alonso Sebastian CCOYLLO SANCHEZ
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I. Introducción

En el Perú el phishing o suplantación de identi-
dad se ha consolidado en los últimos años como 
la modalidad preferida por los cibercriminales; 
estos delincuentes aprovechan la creciente 
necesidad de la población de realizar opera-
ciones y transacciones bancarias digitales. Uno de 
los factores clave que incrementa esta vulnerabi- 
lidad es la falta de correctas medidas de seguri-
dad tomadas por los bancos en transacciones no 
reconocidas por grandes sumas de dinero, que 
facilitan este tipo de estafas exponiendo a los 
usuarios a un riesgo constante.

Las medidas implementadas por la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) publicada el 
28 de junio de 2024 bajo la resolución SBS N° 
02286-2024, ¿son su�cientes para garantizar el 
principio de idoneidad en la protección del 

consumidor?

Esta normativa modi�ca el Reglamento de Tarje-
tas de Crédito y Débito, el Reglamento para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y la 
Ciberseguridad, el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero y el 
Reglamento de Reclamos y Requerimientos, con 
el �n de mejorar la protección ante riesgos de 
ciberseguridad; bajo esta premisa en el presente 
artículo analizaremos las medidas propuestas por 
la reciente resolución, así como sus alcances para 
combatir el phishing.

II. Phishing: Conceptos clave y su impacto en la 
sociedad peruana

2.1. De�nición de phishing

El phishing es una técnica de fraude en línea en la 

6

La regulación del phishing en el sistema �nanciero peruano

que los ciberdelincuentes intentan engañar a las 
personas para que revelen información con�den-
cial, como contraseñas, números de tarjetas de 
crédito, información bancaria u otros datos perso-
nales. En estos ataques los delincuentes suplantan 
la identidad de una organización de con�anza y 
envían mensajes que parecen auténticos, solicitan-
do a las víctimas que hagan clic en un enlace o 
proporcionen sus datos personales entrando a 
sitios fraudulentos que imitan el diseño y la aparien-
cia de las páginas o�ciales para engañar al usuario, 
con la �nalidad de robar números de tarjetas de 
crédito, números de cuentas bancarias, credencia-
les de inicio de sesión u otros datos personales o 
información sensible. (Kosinski, 2024)

2.2. Consecuencias y efectos en la con�anza del 
consumidor

El phishing tiene un impacto profundo y duradero 
en la seguridad del consumidor, especialmente en 
el ámbito �nanciero y de comercio, como la pérdida 
de su con�anza en las instituciones bancarias y 
�nancieras, al sentirse vulnerables y desprotegidos, 
ese sentimiento de inseguridad lleva a una menor 
adopción de servicios bancarios y comerciales en 
línea. Los consumidores que han sido víctimas de 
phishing tienden a reducir su uso de herramientas 
tecnológicas por temor a ser nuevamente estafados 
(Defensoría del Pueblo, 2023). Esta reticencia puede 
frenar el crecimiento de la economía digital, limitan-
do las oportunidades de expansión para las empre-
sas y el acceso a servicios e�cientes para los usua- 
rios.

III. Normativa aplicable y las modi�caciones de la 
Resolución SBS N° 02286- 2024

3.1. Objetivos de la Resolución SBS N° 02286-2024

La modi�cación al Reglamento de Tarjetas de Crédi-
to y Débito, al Reglamento para la Gestión de la 
Seguridad de la Información y la Ciberseguridad, al 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y al Reglamento de Recla- 
mos y Requerimientos, surge como una necesidad 
frente a la evolución en el funcionamiento de los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas del 
sistema �nanciero a los usuarios, la creciente com-
plejidad de estos servicios, unida al impacto de las 
nuevas tecnologías. Se vuelve indispensable preci- 
sar la responsabilidad de las empresas en los 
procedimientos de validación de identidad de los 

usuarios y la obtención de su consentimiento al 
momento de realizar operaciones, en casos de 
estas no fueran reconocidas y en aquellas que 
fueron procesadas sin autenticación reforzada; 
junto a las obligaciones de las empresas para el 
cumplimiento de disposiciones de carácter impe- 
rativo.

En línea con estas consideraciones, resulta funda-
mental que los mecanismos de validación de iden-
tidad y obtención del consentimiento del usuario 
se implementen desde el momento de la 
contratación de productos y servicios, y continúen 
siendo aplicados a lo largo de su ejecución; lo ante-
rior no solo contribuiría a la seguridad de las 
transacciones, sino también permitirá a las empre-
sas contar con información precisa y actualizada 
sobre nuevos usuarios.

3.2. La regulación en el sistema �nanciero perua-
no

Ante casos de phishing en el Perú no hay una regu-
lación especí�ca para el término “phishing”, sino 
solo como parte de los delitos informáticos (artícu-
los 8 y 9 de la Ley N.° 30096). Muchos ataques de 
phishing se procesan bajo esta normativa, al 
tratarse de actos de fraude que involucran el 
acceso indebido a sistemas o la manipulación de 
datos para obtener bene�cios ilegítimos, siendo un 
contraste frente a otras legislaciones como el de la 
Unión Europea con el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR), ya que es una norma-
tiva que impone a empresas y organizaciones la 
obligación de salvaguardar la información y 
privacidad de sus ciudadanos en las transacciones 
realizadas dentro de los países miembros, además 
de establecer regulaciones sobre la transferencia 
de datos personales fuera de su territorio, siendo 
considerado un estándar de protección de datos 
más sólido a nivel global, ya que amplía los dere-
chos de acceso de las personas a su información y 
establece restricciones para el manejo de datos 
personales por parte de las empresas.

Para las transacciones no reconocidas de manera 
general, la empresa responde administrativa-
mente; según el artículo 19 del Código de Protec-
ción y Defensa al Consumidor, el proveedor 
responde por la idoneidad y calidad de los produc-
tos y servicios ofrecidos asegurándose de tomar las 
medidas de seguridad necesarias; sin embargo; 

según el artículo 23 del Reglamento de Tarjetas de 
Crédito y Débito, ante el rechazo por parte del 
titular sobre operaciones no reconocidas o 
inusuales, la entidad bancaria es responsable de 
realizar la evaluación correspondiente y de de- 
mostrar que las operaciones fueron autenticadas y 
registradas. (Resolución S.B.S. N° 5570-2019). Se 
desprende que el usuario no es responsable de 
pérdida alguna cuando comunicó previamente 
sobre el extravío de la tarjeta o suplantación de 
identidad. El problema venía cuando los canales de 
atención no funcionaban correctamente y los 
usuarios afectados no podían comunicar sobre la 
sustracción de la tarjeta o información, ya que, no 
había una regulación clara para la aplicación de 
medidas de seguridad ante operaciones inusuales, 
así como en micro pagos que no requieren la clave 
secreta o una segunda veri�cación del usuario.

Ahora bien, una vez que ocurre una operación no 
reconocida, corresponde a las entidades �nancieras 
demostrar la validez de estas. Dicha demostración 
se realizará en atención a las medidas de seguridad 
para operaciones con tarjeta no presente (CNP) que 
explicaremos a detalle más adelante, siendo crédito 
o débito, credenciales de pago del titular de la tarje-
ta, los números de la tarjeta, el código CVC/CVV y la 
fecha de caducidad de la tarjeta. Eso quiere decir 
que, siempre que el banco demuestre el cum-
plimiento de los requisitos de validez de las opera-
ciones, lo toma como responsabilidad del usuario, 
es decir, se liberará de toda acusación en su contra.

Es necesario precisar la diferencia entre operaciones 
no reconocidas y operaciones inusuales, siendo las 
no reconocidas aquellas realizadas con tarjeta de 
crédito o débito y/o con su información que los 
usuarios declaran no haber realizado y/o aprobado 
(Ley N.º 26702).

Las operaciones inusuales son aquellas que se 
escapan del parámetro de la habitualidad del 
usuario. La determinación de este se basa en el 
comportamiento del usuario, que al veri�carse que 
cumple cierto patrón, se determina que es un com-
portamiento normal. (Julia Silvestre, 2021)

Bajo esta premisa, las operaciones inusuales se 
re�eren a aquellas que no coinciden con el compor-
tamiento habitual del consumidor ni con su histo- 
rial de transacciones. Por ello, cuando se detectan 
este tipo de operaciones, la entidad bancaria debe 

implementar las acciones necesarias para proteger 
los intereses del consumidor.

Cabe indicar que, el Reglamento establece cir- 
cunstancias expresas en las que el usuario se libera 
de responsabilidad, contrario a lo que se podría 
pensar sobre la normativa, esta considera siempre 
al usuario responsable de las operaciones no 
reconocidas, salvo prueba de lo contrario. Dicho de 
otro modo, podría a�rmarse que se asume que el 
consumidor que presenta un reclamo por fraude 
bancario está actuando de mala fe, incluso si a�rma 
que no la autorizó.

3.3. Principales disposiciones de la Resolución

Acorde a lo dispuesto en la Resolución SBS N° 
02286-2024, la modi�cación del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito. “Incorpora los nume-
rales 23, 24 y 25 en el artículo 2, el numeral 7 en el 
artículo 16, un último párrafo en el artículo 18 y el 
numeral 10 en el segundo párrafo del artículo 23 
(...)”.

Dicho lo anterior, la referida resolución actualiza e 
incorpora nuevas de�niciones clave, se destacan 
dos categorías esenciales de operaciones: las 
operaciones con tarjeta presente y con tarjeta no 
presente.

Las operaciones con tarjeta presente hacen refe- 
rencia a aquellas en las que el instrumento de pago 
(tarjeta) interactúa físicamente con el dispositivo 
de captura de información. Este tipo de transacción 
es característico de las compras presenciales, 
donde la tarjeta es utilizada en el proceso de pago.

Operaciones con tarjeta no presente, en contraste, 
son operaciones en las que el instrumento de pago 
no interactúa directamente con el dispositivo de 
captura de información; sino se validan los datos 
de la tarjeta de manera remota. Este tipo de 
transacciones son compras en línea, pago de servi-
cios.

En el caso de las medidas de seguridad respecto a 
los usuarios incorpora el inciso 7 al artículo 16 que 
las entidades �nancieras deben adoptar, estable- 
ciendo nuevos requisitos mínimos para las opera-
ciones con tarjeta presente, no presente y billeteras 
digitales, siendo obligatorio el cumplimiento de la 
autenticación reforzada. Estas deben estar 
conforme al artículo 19 del Reglamento de Ciberse-
guridad, además de las recomendaciones técnicas 

de los estándares EMV emitidos por EMVCo, según 
el tipo de operación del que se trate. Para mayor 
claridad sobre los términos que toma en cuenta el 
presente reglamento hablaremos sobre el artículo 2 
inciso j) sobre los factores de autenticación del 
usuario que son aquellos empleados para veri�car 
la identidad del usuario.

Estas categorías pueden ser; algo que solo conozca 
el usuario, algo que solo el usuario posee y algo que 
solo el usuario es, que incluye las características 
biométricas.

El artículo 19 del Reglamento de Ciberseguridad 
previa a esta resolución regulaba casos excepciona-
les donde exige la autenticación reforzada en las 
operaciones por canales digitales que impliquen 
pagos o transferencia de ahorros a terceros, modi�-
cación en los productos de seguro ahorro/inversión 
contratados, la contratación de un producto o servi-
cio, siendo estos requisitos de autenticación:

- La utilización y/o combinación de factores de 
autenticación, que correspondan a dos categorías 
distintas, respecto al artículo 2, y que sean indepen-
dientes uno del otro.

- Generar un código de autenticación mediante 
métodos criptográ�cos, a partir de los datos espe-
cí�cos de cada operación, el cual debe utilizarse por 
única vez.

- Cuando la operación sea exitosa, noti�car los datos 
de la operación al usuario.

El nuevo inciso 7 del artículo 16, precisa las medidas 
de seguridad para las operaciones con tarjeta 
presente, operaciones con tarjeta no presente, 
billeteras virtuales

En las operaciones con tarjeta presente se requieren 
dos factores, donde el primero es el chip de la tarje-
ta o su representación digital. El segundo factor 
puede ser una clave secreta (PIN) u otro que 
establezca la Superintendencia.

Las operaciones con tarjeta no presente requieren 
la utilización de dos factores de autenticación, el 
primer factor corresponde a los datos contenidos 
en la representación física o digital de la tarjeta. El 
segundo factor puede ser un código de veri�cación 
dinámico asociado a la tarjeta u otro elemento 
veri�cable en línea, que debe ser proporcionado 
por el usuario, conforme al estándar EMV 3DS (1), 
salvo en aquellos casos de exención establecidos en 
el artículo 20 del Reglamento de Ciberseguridad.

Siendo operaciones con billeteras móviles de 
terceros basadas en tokenización de tarjetas, la 
a�liación de la tarjeta para el uso de dicho servicio, 
conforme al numeral 7.2, así como las operaciones 
subsecuentes, deberán ser autenticadas mediante 
el proceso de tokenización de la tarjeta, comple-
mentado con un segundo factor de autenticación 
de naturaleza distinta.

El control establecido en el inciso b) del artículo 19 
del Reglamento de Ciberseguridad, frente a los 
ataques de hombre en el medio, se cumple me- 
diante la implementación de los estándares EMV 
3DS y EMV Tokenization, aplicados a los numerales 
7.2 y 7.3 del presente artículo, según corresponda. 
(2)

En el numeral 5 del inciso 7 se dispone que, en los 
casos en que no se pueda validar el segundo factor 
por limitaciones fuera del control del banco, se 
deberán establecer reglas de aceptación o rechazo 
en función al nivel de riesgo de fraude, según el 
sistema de monitoreo de transacciones descrito en 
el artículo 17 del mismo cuerpo normativo.

El artículo 17, precisa sobre la implementación de 
los procesos de autenticación, conforme a la de�- 
nición establecida, que debe implementar la 
empresa para controlar el acceso al servicio que 
provee a sus usuarios por canales digitales, Previo a 
ello, debe llevar a cabo una evaluación formal y 
adoptar las medidas correspondientes (SBS N° 
504-2021):

a) El o los factores de autenticación que serán 
requeridos.

b) Estándares criptográ�cos vigentes, basados en 
software o en hardware, y sus prestaciones de 
con�dencialidad o integridad esperadas.

c) Plazos y condiciones en las que será obligatorio 
requerir al usuario volver a autenticarse, lo que 
incluye y no se limita a casos por periodo de inac-
tividad o sesiones de uso prolongado de sistemas.

d) Línea base de controles de seguridad de la infor-
mación requerida para prevenir las amenazas a 
que esté expuesto el proceso de autenticación, lo 
que incluye, y no se restringe, al número límite de 
intentos fallidos de autenticación, la prevención de 
ataques de interceptación y manipulación de men-
sajes.

e) Lineamientos para la retención de registros de 
auditoría para la detección de amenazas conocidas 

y eventos de seguridad de la información

Agrega el inciso 10 al artículo 23 del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito, en el caso de las opera-
ciones no reconocidas la empresa es responsable 
de las pérdidas por las operaciones realizadas en los 
casos de que no se emplee un segundo factor de 
autenticación.

Modi�ca el inciso 1 del artículo 15 del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, sobre las medidas 
de seguridad incorporadas en las tarjetas de crédi-
to, las normas de seguridad incorporadas en el chip 
de las tarjetas físicas deben emplearse para com-
probar la autenticidad de la tarjeta y veri�car la 
identidad del usuario, cumpliendo con los 
estándares mínimos establecidos en el artículo 16° 
del presente Reglamento.

IV. Notas

 (1) EMV 3DS es un protocolo de seguridad destina-
do a proteger las transacciones en línea realizadas 
con tarjetas de crédito y débito, su objetivo princi-
pal es añadir una capa adicional de protección 
mediante la autenticación del titular de la tarjeta 
durante el proceso de pago.

(2) Se re�ere al inciso b) del artículo 19 del Regla-
mento para la Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación y Ciberseguridad, señara que, al generar un 
código de autenticación mediante métodos crip-
tográ�cos, a partir de los datos especí�cos de cada 
operación, solo debe utilizarse por única vez.

V. Conclusiones

5.1. El phishing y otras formas de fraude son 
desafíos que impactan tanto a los usuarios como a 
las empresas, generando un clima de inseguridad y 
descon�anza en el sistema. Además de las medidas 
establecidas por la resolución, es fundamental que 
las empresas se enfoquen en educar y sensibilizar a 
sus usuarios sobre las diversas modalidades de 
estafa más frecuentes, ayudándoles a identi�car y 
prevenir estos riesgos.

5.2. La Resolución SBS Nº 02286-2024 rea�rma a 
través de estas modi�caciones que han adaptado 
las normas pertinentes conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ciberseguridad, no solo se refuer-
za la seguridad en las transacciones, sino que tam-
bién se asegura que las entidades �nancieras 
asuman un compromiso claro con la protección de 
sus clientes ante los riesgos digitales, actualizando 
sus mecanismos de seguridad utilizados para los 
canales digitales.

5.3. Las modi�caciones buscan reforzar la seguri-
dad en el sistema �nanciero peruano mediante 
medidas más estrictas de con�rmación de identi-
dad y autenticación, especialmente en transac-
ciones digitales, estableciendo requisitos mínimos 
de validación para mejorar la protección del 
consumidor ante posibles fraudes promueven un 
entorno �nanciero más seguro y con�able adapta-
do la seguridad en la era digital.

5.4. Asimismo, las medidas planteadas por la 
reciente resolución si son efectivas para combatir 
el phishing y las diversas modalidades de fraude 
cibernético, no de manera directa como tal, si bien 
refuerzan la seguridad en las transacciones me- 
diante la autenticación reforzada y un monitoreo 
basado en riesgos, estas disposiciones son reacti-
vas y mitigan el impacto del ataque hacia la patri-
monialidad del usuario, como las compras no 
reconocidas y fraudes �nancieros.
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I. Introducción

En el Perú el phishing o suplantación de identi-
dad se ha consolidado en los últimos años como 
la modalidad preferida por los cibercriminales; 
estos delincuentes aprovechan la creciente 
necesidad de la población de realizar opera-
ciones y transacciones bancarias digitales. Uno de 
los factores clave que incrementa esta vulnerabi- 
lidad es la falta de correctas medidas de seguri-
dad tomadas por los bancos en transacciones no 
reconocidas por grandes sumas de dinero, que 
facilitan este tipo de estafas exponiendo a los 
usuarios a un riesgo constante.

Las medidas implementadas por la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) publicada el 
28 de junio de 2024 bajo la resolución SBS N° 
02286-2024, ¿son su�cientes para garantizar el 
principio de idoneidad en la protección del 

consumidor?

Esta normativa modi�ca el Reglamento de Tarje-
tas de Crédito y Débito, el Reglamento para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y la 
Ciberseguridad, el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero y el 
Reglamento de Reclamos y Requerimientos, con 
el �n de mejorar la protección ante riesgos de 
ciberseguridad; bajo esta premisa en el presente 
artículo analizaremos las medidas propuestas por 
la reciente resolución, así como sus alcances para 
combatir el phishing.

II. Phishing: Conceptos clave y su impacto en la 
sociedad peruana

2.1. De�nición de phishing

El phishing es una técnica de fraude en línea en la 

ociedades
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que los ciberdelincuentes intentan engañar a las 
personas para que revelen información con�den-
cial, como contraseñas, números de tarjetas de 
crédito, información bancaria u otros datos perso-
nales. En estos ataques los delincuentes suplantan 
la identidad de una organización de con�anza y 
envían mensajes que parecen auténticos, solicitan-
do a las víctimas que hagan clic en un enlace o 
proporcionen sus datos personales entrando a 
sitios fraudulentos que imitan el diseño y la aparien-
cia de las páginas o�ciales para engañar al usuario, 
con la �nalidad de robar números de tarjetas de 
crédito, números de cuentas bancarias, credencia-
les de inicio de sesión u otros datos personales o 
información sensible. (Kosinski, 2024)

2.2. Consecuencias y efectos en la con�anza del 
consumidor

El phishing tiene un impacto profundo y duradero 
en la seguridad del consumidor, especialmente en 
el ámbito �nanciero y de comercio, como la pérdida 
de su con�anza en las instituciones bancarias y 
�nancieras, al sentirse vulnerables y desprotegidos, 
ese sentimiento de inseguridad lleva a una menor 
adopción de servicios bancarios y comerciales en 
línea. Los consumidores que han sido víctimas de 
phishing tienden a reducir su uso de herramientas 
tecnológicas por temor a ser nuevamente estafados 
(Defensoría del Pueblo, 2023). Esta reticencia puede 
frenar el crecimiento de la economía digital, limitan-
do las oportunidades de expansión para las empre-
sas y el acceso a servicios e�cientes para los usua- 
rios.

III. Normativa aplicable y las modi�caciones de la 
Resolución SBS N° 02286- 2024

3.1. Objetivos de la Resolución SBS N° 02286-2024

La modi�cación al Reglamento de Tarjetas de Crédi-
to y Débito, al Reglamento para la Gestión de la 
Seguridad de la Información y la Ciberseguridad, al 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y al Reglamento de Recla- 
mos y Requerimientos, surge como una necesidad 
frente a la evolución en el funcionamiento de los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas del 
sistema �nanciero a los usuarios, la creciente com-
plejidad de estos servicios, unida al impacto de las 
nuevas tecnologías. Se vuelve indispensable preci- 
sar la responsabilidad de las empresas en los 
procedimientos de validación de identidad de los 

usuarios y la obtención de su consentimiento al 
momento de realizar operaciones, en casos de 
estas no fueran reconocidas y en aquellas que 
fueron procesadas sin autenticación reforzada; 
junto a las obligaciones de las empresas para el 
cumplimiento de disposiciones de carácter impe- 
rativo.

En línea con estas consideraciones, resulta funda-
mental que los mecanismos de validación de iden-
tidad y obtención del consentimiento del usuario 
se implementen desde el momento de la 
contratación de productos y servicios, y continúen 
siendo aplicados a lo largo de su ejecución; lo ante-
rior no solo contribuiría a la seguridad de las 
transacciones, sino también permitirá a las empre-
sas contar con información precisa y actualizada 
sobre nuevos usuarios.

3.2. La regulación en el sistema �nanciero perua-
no

Ante casos de phishing en el Perú no hay una regu-
lación especí�ca para el término “phishing”, sino 
solo como parte de los delitos informáticos (artícu-
los 8 y 9 de la Ley N.° 30096). Muchos ataques de 
phishing se procesan bajo esta normativa, al 
tratarse de actos de fraude que involucran el 
acceso indebido a sistemas o la manipulación de 
datos para obtener bene�cios ilegítimos, siendo un 
contraste frente a otras legislaciones como el de la 
Unión Europea con el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR), ya que es una norma-
tiva que impone a empresas y organizaciones la 
obligación de salvaguardar la información y 
privacidad de sus ciudadanos en las transacciones 
realizadas dentro de los países miembros, además 
de establecer regulaciones sobre la transferencia 
de datos personales fuera de su territorio, siendo 
considerado un estándar de protección de datos 
más sólido a nivel global, ya que amplía los dere-
chos de acceso de las personas a su información y 
establece restricciones para el manejo de datos 
personales por parte de las empresas.

Para las transacciones no reconocidas de manera 
general, la empresa responde administrativa-
mente; según el artículo 19 del Código de Protec-
ción y Defensa al Consumidor, el proveedor 
responde por la idoneidad y calidad de los produc-
tos y servicios ofrecidos asegurándose de tomar las 
medidas de seguridad necesarias; sin embargo; 

según el artículo 23 del Reglamento de Tarjetas de 
Crédito y Débito, ante el rechazo por parte del 
titular sobre operaciones no reconocidas o 
inusuales, la entidad bancaria es responsable de 
realizar la evaluación correspondiente y de de- 
mostrar que las operaciones fueron autenticadas y 
registradas. (Resolución S.B.S. N° 5570-2019). Se 
desprende que el usuario no es responsable de 
pérdida alguna cuando comunicó previamente 
sobre el extravío de la tarjeta o suplantación de 
identidad. El problema venía cuando los canales de 
atención no funcionaban correctamente y los 
usuarios afectados no podían comunicar sobre la 
sustracción de la tarjeta o información, ya que, no 
había una regulación clara para la aplicación de 
medidas de seguridad ante operaciones inusuales, 
así como en micro pagos que no requieren la clave 
secreta o una segunda veri�cación del usuario.

Ahora bien, una vez que ocurre una operación no 
reconocida, corresponde a las entidades �nancieras 
demostrar la validez de estas. Dicha demostración 
se realizará en atención a las medidas de seguridad 
para operaciones con tarjeta no presente (CNP) que 
explicaremos a detalle más adelante, siendo crédito 
o débito, credenciales de pago del titular de la tarje-
ta, los números de la tarjeta, el código CVC/CVV y la 
fecha de caducidad de la tarjeta. Eso quiere decir 
que, siempre que el banco demuestre el cum-
plimiento de los requisitos de validez de las opera-
ciones, lo toma como responsabilidad del usuario, 
es decir, se liberará de toda acusación en su contra.

Es necesario precisar la diferencia entre operaciones 
no reconocidas y operaciones inusuales, siendo las 
no reconocidas aquellas realizadas con tarjeta de 
crédito o débito y/o con su información que los 
usuarios declaran no haber realizado y/o aprobado 
(Ley N.º 26702).

Las operaciones inusuales son aquellas que se 
escapan del parámetro de la habitualidad del 
usuario. La determinación de este se basa en el 
comportamiento del usuario, que al veri�carse que 
cumple cierto patrón, se determina que es un com-
portamiento normal. (Julia Silvestre, 2021)

Bajo esta premisa, las operaciones inusuales se 
re�eren a aquellas que no coinciden con el compor-
tamiento habitual del consumidor ni con su histo- 
rial de transacciones. Por ello, cuando se detectan 
este tipo de operaciones, la entidad bancaria debe 

implementar las acciones necesarias para proteger 
los intereses del consumidor.

Cabe indicar que, el Reglamento establece cir- 
cunstancias expresas en las que el usuario se libera 
de responsabilidad, contrario a lo que se podría 
pensar sobre la normativa, esta considera siempre 
al usuario responsable de las operaciones no 
reconocidas, salvo prueba de lo contrario. Dicho de 
otro modo, podría a�rmarse que se asume que el 
consumidor que presenta un reclamo por fraude 
bancario está actuando de mala fe, incluso si a�rma 
que no la autorizó.

3.3. Principales disposiciones de la Resolución

Acorde a lo dispuesto en la Resolución SBS N° 
02286-2024, la modi�cación del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito. “Incorpora los nume-
rales 23, 24 y 25 en el artículo 2, el numeral 7 en el 
artículo 16, un último párrafo en el artículo 18 y el 
numeral 10 en el segundo párrafo del artículo 23 
(...)”.

Dicho lo anterior, la referida resolución actualiza e 
incorpora nuevas de�niciones clave, se destacan 
dos categorías esenciales de operaciones: las 
operaciones con tarjeta presente y con tarjeta no 
presente.

Las operaciones con tarjeta presente hacen refe- 
rencia a aquellas en las que el instrumento de pago 
(tarjeta) interactúa físicamente con el dispositivo 
de captura de información. Este tipo de transacción 
es característico de las compras presenciales, 
donde la tarjeta es utilizada en el proceso de pago.

Operaciones con tarjeta no presente, en contraste, 
son operaciones en las que el instrumento de pago 
no interactúa directamente con el dispositivo de 
captura de información; sino se validan los datos 
de la tarjeta de manera remota. Este tipo de 
transacciones son compras en línea, pago de servi-
cios.

En el caso de las medidas de seguridad respecto a 
los usuarios incorpora el inciso 7 al artículo 16 que 
las entidades �nancieras deben adoptar, estable- 
ciendo nuevos requisitos mínimos para las opera-
ciones con tarjeta presente, no presente y billeteras 
digitales, siendo obligatorio el cumplimiento de la 
autenticación reforzada. Estas deben estar 
conforme al artículo 19 del Reglamento de Ciberse-
guridad, además de las recomendaciones técnicas 

de los estándares EMV emitidos por EMVCo, según 
el tipo de operación del que se trate. Para mayor 
claridad sobre los términos que toma en cuenta el 
presente reglamento hablaremos sobre el artículo 2 
inciso j) sobre los factores de autenticación del 
usuario que son aquellos empleados para veri�car 
la identidad del usuario.

Estas categorías pueden ser; algo que solo conozca 
el usuario, algo que solo el usuario posee y algo que 
solo el usuario es, que incluye las características 
biométricas.

El artículo 19 del Reglamento de Ciberseguridad 
previa a esta resolución regulaba casos excepciona-
les donde exige la autenticación reforzada en las 
operaciones por canales digitales que impliquen 
pagos o transferencia de ahorros a terceros, modi�-
cación en los productos de seguro ahorro/inversión 
contratados, la contratación de un producto o servi-
cio, siendo estos requisitos de autenticación:

- La utilización y/o combinación de factores de 
autenticación, que correspondan a dos categorías 
distintas, respecto al artículo 2, y que sean indepen-
dientes uno del otro.

- Generar un código de autenticación mediante 
métodos criptográ�cos, a partir de los datos espe-
cí�cos de cada operación, el cual debe utilizarse por 
única vez.

- Cuando la operación sea exitosa, noti�car los datos 
de la operación al usuario.

El nuevo inciso 7 del artículo 16, precisa las medidas 
de seguridad para las operaciones con tarjeta 
presente, operaciones con tarjeta no presente, 
billeteras virtuales

En las operaciones con tarjeta presente se requieren 
dos factores, donde el primero es el chip de la tarje-
ta o su representación digital. El segundo factor 
puede ser una clave secreta (PIN) u otro que 
establezca la Superintendencia.

Las operaciones con tarjeta no presente requieren 
la utilización de dos factores de autenticación, el 
primer factor corresponde a los datos contenidos 
en la representación física o digital de la tarjeta. El 
segundo factor puede ser un código de veri�cación 
dinámico asociado a la tarjeta u otro elemento 
veri�cable en línea, que debe ser proporcionado 
por el usuario, conforme al estándar EMV 3DS (1), 
salvo en aquellos casos de exención establecidos en 
el artículo 20 del Reglamento de Ciberseguridad.

Siendo operaciones con billeteras móviles de 
terceros basadas en tokenización de tarjetas, la 
a�liación de la tarjeta para el uso de dicho servicio, 
conforme al numeral 7.2, así como las operaciones 
subsecuentes, deberán ser autenticadas mediante 
el proceso de tokenización de la tarjeta, comple-
mentado con un segundo factor de autenticación 
de naturaleza distinta.

El control establecido en el inciso b) del artículo 19 
del Reglamento de Ciberseguridad, frente a los 
ataques de hombre en el medio, se cumple me- 
diante la implementación de los estándares EMV 
3DS y EMV Tokenization, aplicados a los numerales 
7.2 y 7.3 del presente artículo, según corresponda. 
(2)

En el numeral 5 del inciso 7 se dispone que, en los 
casos en que no se pueda validar el segundo factor 
por limitaciones fuera del control del banco, se 
deberán establecer reglas de aceptación o rechazo 
en función al nivel de riesgo de fraude, según el 
sistema de monitoreo de transacciones descrito en 
el artículo 17 del mismo cuerpo normativo.

El artículo 17, precisa sobre la implementación de 
los procesos de autenticación, conforme a la de�- 
nición establecida, que debe implementar la 
empresa para controlar el acceso al servicio que 
provee a sus usuarios por canales digitales, Previo a 
ello, debe llevar a cabo una evaluación formal y 
adoptar las medidas correspondientes (SBS N° 
504-2021):

a) El o los factores de autenticación que serán 
requeridos.

b) Estándares criptográ�cos vigentes, basados en 
software o en hardware, y sus prestaciones de 
con�dencialidad o integridad esperadas.

c) Plazos y condiciones en las que será obligatorio 
requerir al usuario volver a autenticarse, lo que 
incluye y no se limita a casos por periodo de inac-
tividad o sesiones de uso prolongado de sistemas.

d) Línea base de controles de seguridad de la infor-
mación requerida para prevenir las amenazas a 
que esté expuesto el proceso de autenticación, lo 
que incluye, y no se restringe, al número límite de 
intentos fallidos de autenticación, la prevención de 
ataques de interceptación y manipulación de men-
sajes.

e) Lineamientos para la retención de registros de 
auditoría para la detección de amenazas conocidas 

y eventos de seguridad de la información

Agrega el inciso 10 al artículo 23 del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito, en el caso de las opera-
ciones no reconocidas la empresa es responsable 
de las pérdidas por las operaciones realizadas en los 
casos de que no se emplee un segundo factor de 
autenticación.

Modi�ca el inciso 1 del artículo 15 del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, sobre las medidas 
de seguridad incorporadas en las tarjetas de crédi-
to, las normas de seguridad incorporadas en el chip 
de las tarjetas físicas deben emplearse para com-
probar la autenticidad de la tarjeta y veri�car la 
identidad del usuario, cumpliendo con los 
estándares mínimos establecidos en el artículo 16° 
del presente Reglamento.

IV. Notas

 (1) EMV 3DS es un protocolo de seguridad destina-
do a proteger las transacciones en línea realizadas 
con tarjetas de crédito y débito, su objetivo princi-
pal es añadir una capa adicional de protección 
mediante la autenticación del titular de la tarjeta 
durante el proceso de pago.

(2) Se re�ere al inciso b) del artículo 19 del Regla-
mento para la Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación y Ciberseguridad, señara que, al generar un 
código de autenticación mediante métodos crip-
tográ�cos, a partir de los datos especí�cos de cada 
operación, solo debe utilizarse por única vez.

V. Conclusiones

5.1. El phishing y otras formas de fraude son 
desafíos que impactan tanto a los usuarios como a 
las empresas, generando un clima de inseguridad y 
descon�anza en el sistema. Además de las medidas 
establecidas por la resolución, es fundamental que 
las empresas se enfoquen en educar y sensibilizar a 
sus usuarios sobre las diversas modalidades de 
estafa más frecuentes, ayudándoles a identi�car y 
prevenir estos riesgos.

5.2. La Resolución SBS Nº 02286-2024 rea�rma a 
través de estas modi�caciones que han adaptado 
las normas pertinentes conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ciberseguridad, no solo se refuer-
za la seguridad en las transacciones, sino que tam-
bién se asegura que las entidades �nancieras 
asuman un compromiso claro con la protección de 
sus clientes ante los riesgos digitales, actualizando 
sus mecanismos de seguridad utilizados para los 
canales digitales.

5.3. Las modi�caciones buscan reforzar la seguri-
dad en el sistema �nanciero peruano mediante 
medidas más estrictas de con�rmación de identi-
dad y autenticación, especialmente en transac-
ciones digitales, estableciendo requisitos mínimos 
de validación para mejorar la protección del 
consumidor ante posibles fraudes promueven un 
entorno �nanciero más seguro y con�able adapta-
do la seguridad en la era digital.

5.4. Asimismo, las medidas planteadas por la 
reciente resolución si son efectivas para combatir 
el phishing y las diversas modalidades de fraude 
cibernético, no de manera directa como tal, si bien 
refuerzan la seguridad en las transacciones me- 
diante la autenticación reforzada y un monitoreo 
basado en riesgos, estas disposiciones son reacti-
vas y mitigan el impacto del ataque hacia la patri-
monialidad del usuario, como las compras no 
reconocidas y fraudes �nancieros.
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I. Introducción

En el Perú el phishing o suplantación de identi-
dad se ha consolidado en los últimos años como 
la modalidad preferida por los cibercriminales; 
estos delincuentes aprovechan la creciente 
necesidad de la población de realizar opera-
ciones y transacciones bancarias digitales. Uno de 
los factores clave que incrementa esta vulnerabi- 
lidad es la falta de correctas medidas de seguri-
dad tomadas por los bancos en transacciones no 
reconocidas por grandes sumas de dinero, que 
facilitan este tipo de estafas exponiendo a los 
usuarios a un riesgo constante.

Las medidas implementadas por la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) publicada el 
28 de junio de 2024 bajo la resolución SBS N° 
02286-2024, ¿son su�cientes para garantizar el 
principio de idoneidad en la protección del 

consumidor?

Esta normativa modi�ca el Reglamento de Tarje-
tas de Crédito y Débito, el Reglamento para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y la 
Ciberseguridad, el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero y el 
Reglamento de Reclamos y Requerimientos, con 
el �n de mejorar la protección ante riesgos de 
ciberseguridad; bajo esta premisa en el presente 
artículo analizaremos las medidas propuestas por 
la reciente resolución, así como sus alcances para 
combatir el phishing.

II. Phishing: Conceptos clave y su impacto en la 
sociedad peruana

2.1. De�nición de phishing

El phishing es una técnica de fraude en línea en la 

que los ciberdelincuentes intentan engañar a las 
personas para que revelen información con�den-
cial, como contraseñas, números de tarjetas de 
crédito, información bancaria u otros datos perso-
nales. En estos ataques los delincuentes suplantan 
la identidad de una organización de con�anza y 
envían mensajes que parecen auténticos, solicitan-
do a las víctimas que hagan clic en un enlace o 
proporcionen sus datos personales entrando a 
sitios fraudulentos que imitan el diseño y la aparien-
cia de las páginas o�ciales para engañar al usuario, 
con la �nalidad de robar números de tarjetas de 
crédito, números de cuentas bancarias, credencia-
les de inicio de sesión u otros datos personales o 
información sensible. (Kosinski, 2024)

2.2. Consecuencias y efectos en la con�anza del 
consumidor

El phishing tiene un impacto profundo y duradero 
en la seguridad del consumidor, especialmente en 
el ámbito �nanciero y de comercio, como la pérdida 
de su con�anza en las instituciones bancarias y 
�nancieras, al sentirse vulnerables y desprotegidos, 
ese sentimiento de inseguridad lleva a una menor 
adopción de servicios bancarios y comerciales en 
línea. Los consumidores que han sido víctimas de 
phishing tienden a reducir su uso de herramientas 
tecnológicas por temor a ser nuevamente estafados 
(Defensoría del Pueblo, 2023). Esta reticencia puede 
frenar el crecimiento de la economía digital, limitan-
do las oportunidades de expansión para las empre-
sas y el acceso a servicios e�cientes para los usua- 
rios.

III. Normativa aplicable y las modi�caciones de la 
Resolución SBS N° 02286- 2024

3.1. Objetivos de la Resolución SBS N° 02286-2024

La modi�cación al Reglamento de Tarjetas de Crédi-
to y Débito, al Reglamento para la Gestión de la 
Seguridad de la Información y la Ciberseguridad, al 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y al Reglamento de Recla- 
mos y Requerimientos, surge como una necesidad 
frente a la evolución en el funcionamiento de los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas del 
sistema �nanciero a los usuarios, la creciente com-
plejidad de estos servicios, unida al impacto de las 
nuevas tecnologías. Se vuelve indispensable preci- 
sar la responsabilidad de las empresas en los 
procedimientos de validación de identidad de los 

usuarios y la obtención de su consentimiento al 
momento de realizar operaciones, en casos de 
estas no fueran reconocidas y en aquellas que 
fueron procesadas sin autenticación reforzada; 
junto a las obligaciones de las empresas para el 
cumplimiento de disposiciones de carácter impe- 
rativo.

En línea con estas consideraciones, resulta funda-
mental que los mecanismos de validación de iden-
tidad y obtención del consentimiento del usuario 
se implementen desde el momento de la 
contratación de productos y servicios, y continúen 
siendo aplicados a lo largo de su ejecución; lo ante-
rior no solo contribuiría a la seguridad de las 
transacciones, sino también permitirá a las empre-
sas contar con información precisa y actualizada 
sobre nuevos usuarios.

3.2. La regulación en el sistema �nanciero perua-
no

Ante casos de phishing en el Perú no hay una regu-
lación especí�ca para el término “phishing”, sino 
solo como parte de los delitos informáticos (artícu-
los 8 y 9 de la Ley N.° 30096). Muchos ataques de 
phishing se procesan bajo esta normativa, al 
tratarse de actos de fraude que involucran el 
acceso indebido a sistemas o la manipulación de 
datos para obtener bene�cios ilegítimos, siendo un 
contraste frente a otras legislaciones como el de la 
Unión Europea con el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR), ya que es una norma-
tiva que impone a empresas y organizaciones la 
obligación de salvaguardar la información y 
privacidad de sus ciudadanos en las transacciones 
realizadas dentro de los países miembros, además 
de establecer regulaciones sobre la transferencia 
de datos personales fuera de su territorio, siendo 
considerado un estándar de protección de datos 
más sólido a nivel global, ya que amplía los dere-
chos de acceso de las personas a su información y 
establece restricciones para el manejo de datos 
personales por parte de las empresas.

Para las transacciones no reconocidas de manera 
general, la empresa responde administrativa-
mente; según el artículo 19 del Código de Protec-
ción y Defensa al Consumidor, el proveedor 
responde por la idoneidad y calidad de los produc-
tos y servicios ofrecidos asegurándose de tomar las 
medidas de seguridad necesarias; sin embargo; 

según el artículo 23 del Reglamento de Tarjetas de 
Crédito y Débito, ante el rechazo por parte del 
titular sobre operaciones no reconocidas o 
inusuales, la entidad bancaria es responsable de 
realizar la evaluación correspondiente y de de- 
mostrar que las operaciones fueron autenticadas y 
registradas. (Resolución S.B.S. N° 5570-2019). Se 
desprende que el usuario no es responsable de 
pérdida alguna cuando comunicó previamente 
sobre el extravío de la tarjeta o suplantación de 
identidad. El problema venía cuando los canales de 
atención no funcionaban correctamente y los 
usuarios afectados no podían comunicar sobre la 
sustracción de la tarjeta o información, ya que, no 
había una regulación clara para la aplicación de 
medidas de seguridad ante operaciones inusuales, 
así como en micro pagos que no requieren la clave 
secreta o una segunda veri�cación del usuario.

Ahora bien, una vez que ocurre una operación no 
reconocida, corresponde a las entidades �nancieras 
demostrar la validez de estas. Dicha demostración 
se realizará en atención a las medidas de seguridad 
para operaciones con tarjeta no presente (CNP) que 
explicaremos a detalle más adelante, siendo crédito 
o débito, credenciales de pago del titular de la tarje-
ta, los números de la tarjeta, el código CVC/CVV y la 
fecha de caducidad de la tarjeta. Eso quiere decir 
que, siempre que el banco demuestre el cum-
plimiento de los requisitos de validez de las opera-
ciones, lo toma como responsabilidad del usuario, 
es decir, se liberará de toda acusación en su contra.

Es necesario precisar la diferencia entre operaciones 
no reconocidas y operaciones inusuales, siendo las 
no reconocidas aquellas realizadas con tarjeta de 
crédito o débito y/o con su información que los 
usuarios declaran no haber realizado y/o aprobado 
(Ley N.º 26702).

Las operaciones inusuales son aquellas que se 
escapan del parámetro de la habitualidad del 
usuario. La determinación de este se basa en el 
comportamiento del usuario, que al veri�carse que 
cumple cierto patrón, se determina que es un com-
portamiento normal. (Julia Silvestre, 2021)

Bajo esta premisa, las operaciones inusuales se 
re�eren a aquellas que no coinciden con el compor-
tamiento habitual del consumidor ni con su histo- 
rial de transacciones. Por ello, cuando se detectan 
este tipo de operaciones, la entidad bancaria debe 

implementar las acciones necesarias para proteger 
los intereses del consumidor.

Cabe indicar que, el Reglamento establece cir- 
cunstancias expresas en las que el usuario se libera 
de responsabilidad, contrario a lo que se podría 
pensar sobre la normativa, esta considera siempre 
al usuario responsable de las operaciones no 
reconocidas, salvo prueba de lo contrario. Dicho de 
otro modo, podría a�rmarse que se asume que el 
consumidor que presenta un reclamo por fraude 
bancario está actuando de mala fe, incluso si a�rma 
que no la autorizó.

3.3. Principales disposiciones de la Resolución

Acorde a lo dispuesto en la Resolución SBS N° 
02286-2024, la modi�cación del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito. “Incorpora los nume-
rales 23, 24 y 25 en el artículo 2, el numeral 7 en el 
artículo 16, un último párrafo en el artículo 18 y el 
numeral 10 en el segundo párrafo del artículo 23 
(...)”.

Dicho lo anterior, la referida resolución actualiza e 
incorpora nuevas de�niciones clave, se destacan 
dos categorías esenciales de operaciones: las 
operaciones con tarjeta presente y con tarjeta no 
presente.

Las operaciones con tarjeta presente hacen refe- 
rencia a aquellas en las que el instrumento de pago 
(tarjeta) interactúa físicamente con el dispositivo 
de captura de información. Este tipo de transacción 
es característico de las compras presenciales, 
donde la tarjeta es utilizada en el proceso de pago.

Operaciones con tarjeta no presente, en contraste, 
son operaciones en las que el instrumento de pago 
no interactúa directamente con el dispositivo de 
captura de información; sino se validan los datos 
de la tarjeta de manera remota. Este tipo de 
transacciones son compras en línea, pago de servi-
cios.

En el caso de las medidas de seguridad respecto a 
los usuarios incorpora el inciso 7 al artículo 16 que 
las entidades �nancieras deben adoptar, estable- 
ciendo nuevos requisitos mínimos para las opera-
ciones con tarjeta presente, no presente y billeteras 
digitales, siendo obligatorio el cumplimiento de la 
autenticación reforzada. Estas deben estar 
conforme al artículo 19 del Reglamento de Ciberse-
guridad, además de las recomendaciones técnicas 

ociedades

de los estándares EMV emitidos por EMVCo, según 
el tipo de operación del que se trate. Para mayor 
claridad sobre los términos que toma en cuenta el 
presente reglamento hablaremos sobre el artículo 2 
inciso j) sobre los factores de autenticación del 
usuario que son aquellos empleados para veri�car 
la identidad del usuario.

Estas categorías pueden ser; algo que solo conozca 
el usuario, algo que solo el usuario posee y algo que 
solo el usuario es, que incluye las características 
biométricas.

El artículo 19 del Reglamento de Ciberseguridad 
previa a esta resolución regulaba casos excepciona-
les donde exige la autenticación reforzada en las 
operaciones por canales digitales que impliquen 
pagos o transferencia de ahorros a terceros, modi�-
cación en los productos de seguro ahorro/inversión 
contratados, la contratación de un producto o servi-
cio, siendo estos requisitos de autenticación:

- La utilización y/o combinación de factores de 
autenticación, que correspondan a dos categorías 
distintas, respecto al artículo 2, y que sean indepen-
dientes uno del otro.

- Generar un código de autenticación mediante 
métodos criptográ�cos, a partir de los datos espe-
cí�cos de cada operación, el cual debe utilizarse por 
única vez.

- Cuando la operación sea exitosa, noti�car los datos 
de la operación al usuario.

El nuevo inciso 7 del artículo 16, precisa las medidas 
de seguridad para las operaciones con tarjeta 
presente, operaciones con tarjeta no presente, 
billeteras virtuales

En las operaciones con tarjeta presente se requieren 
dos factores, donde el primero es el chip de la tarje-
ta o su representación digital. El segundo factor 
puede ser una clave secreta (PIN) u otro que 
establezca la Superintendencia.

Las operaciones con tarjeta no presente requieren 
la utilización de dos factores de autenticación, el 
primer factor corresponde a los datos contenidos 
en la representación física o digital de la tarjeta. El 
segundo factor puede ser un código de veri�cación 
dinámico asociado a la tarjeta u otro elemento 
veri�cable en línea, que debe ser proporcionado 
por el usuario, conforme al estándar EMV 3DS (1), 
salvo en aquellos casos de exención establecidos en 
el artículo 20 del Reglamento de Ciberseguridad.

Siendo operaciones con billeteras móviles de 
terceros basadas en tokenización de tarjetas, la 
a�liación de la tarjeta para el uso de dicho servicio, 
conforme al numeral 7.2, así como las operaciones 
subsecuentes, deberán ser autenticadas mediante 
el proceso de tokenización de la tarjeta, comple-
mentado con un segundo factor de autenticación 
de naturaleza distinta.

El control establecido en el inciso b) del artículo 19 
del Reglamento de Ciberseguridad, frente a los 
ataques de hombre en el medio, se cumple me- 
diante la implementación de los estándares EMV 
3DS y EMV Tokenization, aplicados a los numerales 
7.2 y 7.3 del presente artículo, según corresponda. 
(2)

En el numeral 5 del inciso 7 se dispone que, en los 
casos en que no se pueda validar el segundo factor 
por limitaciones fuera del control del banco, se 
deberán establecer reglas de aceptación o rechazo 
en función al nivel de riesgo de fraude, según el 
sistema de monitoreo de transacciones descrito en 
el artículo 17 del mismo cuerpo normativo.

El artículo 17, precisa sobre la implementación de 
los procesos de autenticación, conforme a la de�- 
nición establecida, que debe implementar la 
empresa para controlar el acceso al servicio que 
provee a sus usuarios por canales digitales, Previo a 
ello, debe llevar a cabo una evaluación formal y 
adoptar las medidas correspondientes (SBS N° 
504-2021):

a) El o los factores de autenticación que serán 
requeridos.

b) Estándares criptográ�cos vigentes, basados en 
software o en hardware, y sus prestaciones de 
con�dencialidad o integridad esperadas.

c) Plazos y condiciones en las que será obligatorio 
requerir al usuario volver a autenticarse, lo que 
incluye y no se limita a casos por periodo de inac-
tividad o sesiones de uso prolongado de sistemas.

d) Línea base de controles de seguridad de la infor-
mación requerida para prevenir las amenazas a 
que esté expuesto el proceso de autenticación, lo 
que incluye, y no se restringe, al número límite de 
intentos fallidos de autenticación, la prevención de 
ataques de interceptación y manipulación de men-
sajes.

e) Lineamientos para la retención de registros de 
auditoría para la detección de amenazas conocidas 

y eventos de seguridad de la información

Agrega el inciso 10 al artículo 23 del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito, en el caso de las opera-
ciones no reconocidas la empresa es responsable 
de las pérdidas por las operaciones realizadas en los 
casos de que no se emplee un segundo factor de 
autenticación.

Modi�ca el inciso 1 del artículo 15 del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, sobre las medidas 
de seguridad incorporadas en las tarjetas de crédi-
to, las normas de seguridad incorporadas en el chip 
de las tarjetas físicas deben emplearse para com-
probar la autenticidad de la tarjeta y veri�car la 
identidad del usuario, cumpliendo con los 
estándares mínimos establecidos en el artículo 16° 
del presente Reglamento.

IV. Notas

 (1) EMV 3DS es un protocolo de seguridad destina-
do a proteger las transacciones en línea realizadas 
con tarjetas de crédito y débito, su objetivo princi-
pal es añadir una capa adicional de protección 
mediante la autenticación del titular de la tarjeta 
durante el proceso de pago.

(2) Se re�ere al inciso b) del artículo 19 del Regla-
mento para la Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación y Ciberseguridad, señara que, al generar un 
código de autenticación mediante métodos crip-
tográ�cos, a partir de los datos especí�cos de cada 
operación, solo debe utilizarse por única vez.

V. Conclusiones

5.1. El phishing y otras formas de fraude son 
desafíos que impactan tanto a los usuarios como a 
las empresas, generando un clima de inseguridad y 
descon�anza en el sistema. Además de las medidas 
establecidas por la resolución, es fundamental que 
las empresas se enfoquen en educar y sensibilizar a 
sus usuarios sobre las diversas modalidades de 
estafa más frecuentes, ayudándoles a identi�car y 
prevenir estos riesgos.

5.2. La Resolución SBS Nº 02286-2024 rea�rma a 
través de estas modi�caciones que han adaptado 
las normas pertinentes conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ciberseguridad, no solo se refuer-
za la seguridad en las transacciones, sino que tam-
bién se asegura que las entidades �nancieras 
asuman un compromiso claro con la protección de 
sus clientes ante los riesgos digitales, actualizando 
sus mecanismos de seguridad utilizados para los 
canales digitales.

5.3. Las modi�caciones buscan reforzar la seguri-
dad en el sistema �nanciero peruano mediante 
medidas más estrictas de con�rmación de identi-
dad y autenticación, especialmente en transac-
ciones digitales, estableciendo requisitos mínimos 
de validación para mejorar la protección del 
consumidor ante posibles fraudes promueven un 
entorno �nanciero más seguro y con�able adapta-
do la seguridad en la era digital.

5.4. Asimismo, las medidas planteadas por la 
reciente resolución si son efectivas para combatir 
el phishing y las diversas modalidades de fraude 
cibernético, no de manera directa como tal, si bien 
refuerzan la seguridad en las transacciones me- 
diante la autenticación reforzada y un monitoreo 
basado en riesgos, estas disposiciones son reacti-
vas y mitigan el impacto del ataque hacia la patri-
monialidad del usuario, como las compras no 
reconocidas y fraudes �nancieros.
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I. Introducción

En el Perú el phishing o suplantación de identi-
dad se ha consolidado en los últimos años como 
la modalidad preferida por los cibercriminales; 
estos delincuentes aprovechan la creciente 
necesidad de la población de realizar opera-
ciones y transacciones bancarias digitales. Uno de 
los factores clave que incrementa esta vulnerabi- 
lidad es la falta de correctas medidas de seguri-
dad tomadas por los bancos en transacciones no 
reconocidas por grandes sumas de dinero, que 
facilitan este tipo de estafas exponiendo a los 
usuarios a un riesgo constante.

Las medidas implementadas por la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) publicada el 
28 de junio de 2024 bajo la resolución SBS N° 
02286-2024, ¿son su�cientes para garantizar el 
principio de idoneidad en la protección del 

consumidor?

Esta normativa modi�ca el Reglamento de Tarje-
tas de Crédito y Débito, el Reglamento para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y la 
Ciberseguridad, el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero y el 
Reglamento de Reclamos y Requerimientos, con 
el �n de mejorar la protección ante riesgos de 
ciberseguridad; bajo esta premisa en el presente 
artículo analizaremos las medidas propuestas por 
la reciente resolución, así como sus alcances para 
combatir el phishing.

II. Phishing: Conceptos clave y su impacto en la 
sociedad peruana

2.1. De�nición de phishing

El phishing es una técnica de fraude en línea en la 

que los ciberdelincuentes intentan engañar a las 
personas para que revelen información con�den-
cial, como contraseñas, números de tarjetas de 
crédito, información bancaria u otros datos perso-
nales. En estos ataques los delincuentes suplantan 
la identidad de una organización de con�anza y 
envían mensajes que parecen auténticos, solicitan-
do a las víctimas que hagan clic en un enlace o 
proporcionen sus datos personales entrando a 
sitios fraudulentos que imitan el diseño y la aparien-
cia de las páginas o�ciales para engañar al usuario, 
con la �nalidad de robar números de tarjetas de 
crédito, números de cuentas bancarias, credencia-
les de inicio de sesión u otros datos personales o 
información sensible. (Kosinski, 2024)

2.2. Consecuencias y efectos en la con�anza del 
consumidor

El phishing tiene un impacto profundo y duradero 
en la seguridad del consumidor, especialmente en 
el ámbito �nanciero y de comercio, como la pérdida 
de su con�anza en las instituciones bancarias y 
�nancieras, al sentirse vulnerables y desprotegidos, 
ese sentimiento de inseguridad lleva a una menor 
adopción de servicios bancarios y comerciales en 
línea. Los consumidores que han sido víctimas de 
phishing tienden a reducir su uso de herramientas 
tecnológicas por temor a ser nuevamente estafados 
(Defensoría del Pueblo, 2023). Esta reticencia puede 
frenar el crecimiento de la economía digital, limitan-
do las oportunidades de expansión para las empre-
sas y el acceso a servicios e�cientes para los usua- 
rios.

III. Normativa aplicable y las modi�caciones de la 
Resolución SBS N° 02286- 2024

3.1. Objetivos de la Resolución SBS N° 02286-2024

La modi�cación al Reglamento de Tarjetas de Crédi-
to y Débito, al Reglamento para la Gestión de la 
Seguridad de la Información y la Ciberseguridad, al 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y al Reglamento de Recla- 
mos y Requerimientos, surge como una necesidad 
frente a la evolución en el funcionamiento de los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas del 
sistema �nanciero a los usuarios, la creciente com-
plejidad de estos servicios, unida al impacto de las 
nuevas tecnologías. Se vuelve indispensable preci- 
sar la responsabilidad de las empresas en los 
procedimientos de validación de identidad de los 

usuarios y la obtención de su consentimiento al 
momento de realizar operaciones, en casos de 
estas no fueran reconocidas y en aquellas que 
fueron procesadas sin autenticación reforzada; 
junto a las obligaciones de las empresas para el 
cumplimiento de disposiciones de carácter impe- 
rativo.

En línea con estas consideraciones, resulta funda-
mental que los mecanismos de validación de iden-
tidad y obtención del consentimiento del usuario 
se implementen desde el momento de la 
contratación de productos y servicios, y continúen 
siendo aplicados a lo largo de su ejecución; lo ante-
rior no solo contribuiría a la seguridad de las 
transacciones, sino también permitirá a las empre-
sas contar con información precisa y actualizada 
sobre nuevos usuarios.

3.2. La regulación en el sistema �nanciero perua-
no

Ante casos de phishing en el Perú no hay una regu-
lación especí�ca para el término “phishing”, sino 
solo como parte de los delitos informáticos (artícu-
los 8 y 9 de la Ley N.° 30096). Muchos ataques de 
phishing se procesan bajo esta normativa, al 
tratarse de actos de fraude que involucran el 
acceso indebido a sistemas o la manipulación de 
datos para obtener bene�cios ilegítimos, siendo un 
contraste frente a otras legislaciones como el de la 
Unión Europea con el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR), ya que es una norma-
tiva que impone a empresas y organizaciones la 
obligación de salvaguardar la información y 
privacidad de sus ciudadanos en las transacciones 
realizadas dentro de los países miembros, además 
de establecer regulaciones sobre la transferencia 
de datos personales fuera de su territorio, siendo 
considerado un estándar de protección de datos 
más sólido a nivel global, ya que amplía los dere-
chos de acceso de las personas a su información y 
establece restricciones para el manejo de datos 
personales por parte de las empresas.

Para las transacciones no reconocidas de manera 
general, la empresa responde administrativa-
mente; según el artículo 19 del Código de Protec-
ción y Defensa al Consumidor, el proveedor 
responde por la idoneidad y calidad de los produc-
tos y servicios ofrecidos asegurándose de tomar las 
medidas de seguridad necesarias; sin embargo; 

según el artículo 23 del Reglamento de Tarjetas de 
Crédito y Débito, ante el rechazo por parte del 
titular sobre operaciones no reconocidas o 
inusuales, la entidad bancaria es responsable de 
realizar la evaluación correspondiente y de de- 
mostrar que las operaciones fueron autenticadas y 
registradas. (Resolución S.B.S. N° 5570-2019). Se 
desprende que el usuario no es responsable de 
pérdida alguna cuando comunicó previamente 
sobre el extravío de la tarjeta o suplantación de 
identidad. El problema venía cuando los canales de 
atención no funcionaban correctamente y los 
usuarios afectados no podían comunicar sobre la 
sustracción de la tarjeta o información, ya que, no 
había una regulación clara para la aplicación de 
medidas de seguridad ante operaciones inusuales, 
así como en micro pagos que no requieren la clave 
secreta o una segunda veri�cación del usuario.

Ahora bien, una vez que ocurre una operación no 
reconocida, corresponde a las entidades �nancieras 
demostrar la validez de estas. Dicha demostración 
se realizará en atención a las medidas de seguridad 
para operaciones con tarjeta no presente (CNP) que 
explicaremos a detalle más adelante, siendo crédito 
o débito, credenciales de pago del titular de la tarje-
ta, los números de la tarjeta, el código CVC/CVV y la 
fecha de caducidad de la tarjeta. Eso quiere decir 
que, siempre que el banco demuestre el cum-
plimiento de los requisitos de validez de las opera-
ciones, lo toma como responsabilidad del usuario, 
es decir, se liberará de toda acusación en su contra.

Es necesario precisar la diferencia entre operaciones 
no reconocidas y operaciones inusuales, siendo las 
no reconocidas aquellas realizadas con tarjeta de 
crédito o débito y/o con su información que los 
usuarios declaran no haber realizado y/o aprobado 
(Ley N.º 26702).

Las operaciones inusuales son aquellas que se 
escapan del parámetro de la habitualidad del 
usuario. La determinación de este se basa en el 
comportamiento del usuario, que al veri�carse que 
cumple cierto patrón, se determina que es un com-
portamiento normal. (Julia Silvestre, 2021)

Bajo esta premisa, las operaciones inusuales se 
re�eren a aquellas que no coinciden con el compor-
tamiento habitual del consumidor ni con su histo- 
rial de transacciones. Por ello, cuando se detectan 
este tipo de operaciones, la entidad bancaria debe 

implementar las acciones necesarias para proteger 
los intereses del consumidor.

Cabe indicar que, el Reglamento establece cir- 
cunstancias expresas en las que el usuario se libera 
de responsabilidad, contrario a lo que se podría 
pensar sobre la normativa, esta considera siempre 
al usuario responsable de las operaciones no 
reconocidas, salvo prueba de lo contrario. Dicho de 
otro modo, podría a�rmarse que se asume que el 
consumidor que presenta un reclamo por fraude 
bancario está actuando de mala fe, incluso si a�rma 
que no la autorizó.

3.3. Principales disposiciones de la Resolución

Acorde a lo dispuesto en la Resolución SBS N° 
02286-2024, la modi�cación del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito. “Incorpora los nume-
rales 23, 24 y 25 en el artículo 2, el numeral 7 en el 
artículo 16, un último párrafo en el artículo 18 y el 
numeral 10 en el segundo párrafo del artículo 23 
(...)”.

Dicho lo anterior, la referida resolución actualiza e 
incorpora nuevas de�niciones clave, se destacan 
dos categorías esenciales de operaciones: las 
operaciones con tarjeta presente y con tarjeta no 
presente.

Las operaciones con tarjeta presente hacen refe- 
rencia a aquellas en las que el instrumento de pago 
(tarjeta) interactúa físicamente con el dispositivo 
de captura de información. Este tipo de transacción 
es característico de las compras presenciales, 
donde la tarjeta es utilizada en el proceso de pago.

Operaciones con tarjeta no presente, en contraste, 
son operaciones en las que el instrumento de pago 
no interactúa directamente con el dispositivo de 
captura de información; sino se validan los datos 
de la tarjeta de manera remota. Este tipo de 
transacciones son compras en línea, pago de servi-
cios.

En el caso de las medidas de seguridad respecto a 
los usuarios incorpora el inciso 7 al artículo 16 que 
las entidades �nancieras deben adoptar, estable- 
ciendo nuevos requisitos mínimos para las opera-
ciones con tarjeta presente, no presente y billeteras 
digitales, siendo obligatorio el cumplimiento de la 
autenticación reforzada. Estas deben estar 
conforme al artículo 19 del Reglamento de Ciberse-
guridad, además de las recomendaciones técnicas 

ociedades

de los estándares EMV emitidos por EMVCo, según 
el tipo de operación del que se trate. Para mayor 
claridad sobre los términos que toma en cuenta el 
presente reglamento hablaremos sobre el artículo 2 
inciso j) sobre los factores de autenticación del 
usuario que son aquellos empleados para veri�car 
la identidad del usuario.

Estas categorías pueden ser; algo que solo conozca 
el usuario, algo que solo el usuario posee y algo que 
solo el usuario es, que incluye las características 
biométricas.

El artículo 19 del Reglamento de Ciberseguridad 
previa a esta resolución regulaba casos excepciona-
les donde exige la autenticación reforzada en las 
operaciones por canales digitales que impliquen 
pagos o transferencia de ahorros a terceros, modi�-
cación en los productos de seguro ahorro/inversión 
contratados, la contratación de un producto o servi-
cio, siendo estos requisitos de autenticación:

- La utilización y/o combinación de factores de 
autenticación, que correspondan a dos categorías 
distintas, respecto al artículo 2, y que sean indepen-
dientes uno del otro.

- Generar un código de autenticación mediante 
métodos criptográ�cos, a partir de los datos espe-
cí�cos de cada operación, el cual debe utilizarse por 
única vez.

- Cuando la operación sea exitosa, noti�car los datos 
de la operación al usuario.

El nuevo inciso 7 del artículo 16, precisa las medidas 
de seguridad para las operaciones con tarjeta 
presente, operaciones con tarjeta no presente, 
billeteras virtuales

En las operaciones con tarjeta presente se requieren 
dos factores, donde el primero es el chip de la tarje-
ta o su representación digital. El segundo factor 
puede ser una clave secreta (PIN) u otro que 
establezca la Superintendencia.

Las operaciones con tarjeta no presente requieren 
la utilización de dos factores de autenticación, el 
primer factor corresponde a los datos contenidos 
en la representación física o digital de la tarjeta. El 
segundo factor puede ser un código de veri�cación 
dinámico asociado a la tarjeta u otro elemento 
veri�cable en línea, que debe ser proporcionado 
por el usuario, conforme al estándar EMV 3DS (1), 
salvo en aquellos casos de exención establecidos en 
el artículo 20 del Reglamento de Ciberseguridad.

Siendo operaciones con billeteras móviles de 
terceros basadas en tokenización de tarjetas, la 
a�liación de la tarjeta para el uso de dicho servicio, 
conforme al numeral 7.2, así como las operaciones 
subsecuentes, deberán ser autenticadas mediante 
el proceso de tokenización de la tarjeta, comple-
mentado con un segundo factor de autenticación 
de naturaleza distinta.

El control establecido en el inciso b) del artículo 19 
del Reglamento de Ciberseguridad, frente a los 
ataques de hombre en el medio, se cumple me- 
diante la implementación de los estándares EMV 
3DS y EMV Tokenization, aplicados a los numerales 
7.2 y 7.3 del presente artículo, según corresponda. 
(2)

En el numeral 5 del inciso 7 se dispone que, en los 
casos en que no se pueda validar el segundo factor 
por limitaciones fuera del control del banco, se 
deberán establecer reglas de aceptación o rechazo 
en función al nivel de riesgo de fraude, según el 
sistema de monitoreo de transacciones descrito en 
el artículo 17 del mismo cuerpo normativo.

El artículo 17, precisa sobre la implementación de 
los procesos de autenticación, conforme a la de�- 
nición establecida, que debe implementar la 
empresa para controlar el acceso al servicio que 
provee a sus usuarios por canales digitales, Previo a 
ello, debe llevar a cabo una evaluación formal y 
adoptar las medidas correspondientes (SBS N° 
504-2021):

a) El o los factores de autenticación que serán 
requeridos.

b) Estándares criptográ�cos vigentes, basados en 
software o en hardware, y sus prestaciones de 
con�dencialidad o integridad esperadas.

c) Plazos y condiciones en las que será obligatorio 
requerir al usuario volver a autenticarse, lo que 
incluye y no se limita a casos por periodo de inac-
tividad o sesiones de uso prolongado de sistemas.

d) Línea base de controles de seguridad de la infor-
mación requerida para prevenir las amenazas a 
que esté expuesto el proceso de autenticación, lo 
que incluye, y no se restringe, al número límite de 
intentos fallidos de autenticación, la prevención de 
ataques de interceptación y manipulación de men-
sajes.

e) Lineamientos para la retención de registros de 
auditoría para la detección de amenazas conocidas 

y eventos de seguridad de la información

Agrega el inciso 10 al artículo 23 del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito, en el caso de las opera-
ciones no reconocidas la empresa es responsable 
de las pérdidas por las operaciones realizadas en los 
casos de que no se emplee un segundo factor de 
autenticación.

Modi�ca el inciso 1 del artículo 15 del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, sobre las medidas 
de seguridad incorporadas en las tarjetas de crédi-
to, las normas de seguridad incorporadas en el chip 
de las tarjetas físicas deben emplearse para com-
probar la autenticidad de la tarjeta y veri�car la 
identidad del usuario, cumpliendo con los 
estándares mínimos establecidos en el artículo 16° 
del presente Reglamento.

IV. Notas

 (1) EMV 3DS es un protocolo de seguridad destina-
do a proteger las transacciones en línea realizadas 
con tarjetas de crédito y débito, su objetivo princi-
pal es añadir una capa adicional de protección 
mediante la autenticación del titular de la tarjeta 
durante el proceso de pago.

(2) Se re�ere al inciso b) del artículo 19 del Regla-
mento para la Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación y Ciberseguridad, señara que, al generar un 
código de autenticación mediante métodos crip-
tográ�cos, a partir de los datos especí�cos de cada 
operación, solo debe utilizarse por única vez.

V. Conclusiones

5.1. El phishing y otras formas de fraude son 
desafíos que impactan tanto a los usuarios como a 
las empresas, generando un clima de inseguridad y 
descon�anza en el sistema. Además de las medidas 
establecidas por la resolución, es fundamental que 
las empresas se enfoquen en educar y sensibilizar a 
sus usuarios sobre las diversas modalidades de 
estafa más frecuentes, ayudándoles a identi�car y 
prevenir estos riesgos.

5.2. La Resolución SBS Nº 02286-2024 rea�rma a 
través de estas modi�caciones que han adaptado 
las normas pertinentes conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ciberseguridad, no solo se refuer-
za la seguridad en las transacciones, sino que tam-
bién se asegura que las entidades �nancieras 
asuman un compromiso claro con la protección de 
sus clientes ante los riesgos digitales, actualizando 
sus mecanismos de seguridad utilizados para los 
canales digitales.

5.3. Las modi�caciones buscan reforzar la seguri-
dad en el sistema �nanciero peruano mediante 
medidas más estrictas de con�rmación de identi-
dad y autenticación, especialmente en transac-
ciones digitales, estableciendo requisitos mínimos 
de validación para mejorar la protección del 
consumidor ante posibles fraudes promueven un 
entorno �nanciero más seguro y con�able adapta-
do la seguridad en la era digital.

5.4. Asimismo, las medidas planteadas por la 
reciente resolución si son efectivas para combatir 
el phishing y las diversas modalidades de fraude 
cibernético, no de manera directa como tal, si bien 
refuerzan la seguridad en las transacciones me- 
diante la autenticación reforzada y un monitoreo 
basado en riesgos, estas disposiciones son reacti-
vas y mitigan el impacto del ataque hacia la patri-
monialidad del usuario, como las compras no 
reconocidas y fraudes �nancieros.
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I. Introducción

En el Perú el phishing o suplantación de identi-
dad se ha consolidado en los últimos años como 
la modalidad preferida por los cibercriminales; 
estos delincuentes aprovechan la creciente 
necesidad de la población de realizar opera-
ciones y transacciones bancarias digitales. Uno de 
los factores clave que incrementa esta vulnerabi- 
lidad es la falta de correctas medidas de seguri-
dad tomadas por los bancos en transacciones no 
reconocidas por grandes sumas de dinero, que 
facilitan este tipo de estafas exponiendo a los 
usuarios a un riesgo constante.

Las medidas implementadas por la Superinten-
dencia de Banca, Seguros y AFP (SBS) publicada el 
28 de junio de 2024 bajo la resolución SBS N° 
02286-2024, ¿son su�cientes para garantizar el 
principio de idoneidad en la protección del 

consumidor?

Esta normativa modi�ca el Reglamento de Tarje-
tas de Crédito y Débito, el Reglamento para la 
Gestión de la Seguridad de la Información y la 
Ciberseguridad, el Reglamento de Gestión de 
Conducta de Mercado del Sistema Financiero y el 
Reglamento de Reclamos y Requerimientos, con 
el �n de mejorar la protección ante riesgos de 
ciberseguridad; bajo esta premisa en el presente 
artículo analizaremos las medidas propuestas por 
la reciente resolución, así como sus alcances para 
combatir el phishing.

II. Phishing: Conceptos clave y su impacto en la 
sociedad peruana

2.1. De�nición de phishing

El phishing es una técnica de fraude en línea en la 

que los ciberdelincuentes intentan engañar a las 
personas para que revelen información con�den-
cial, como contraseñas, números de tarjetas de 
crédito, información bancaria u otros datos perso-
nales. En estos ataques los delincuentes suplantan 
la identidad de una organización de con�anza y 
envían mensajes que parecen auténticos, solicitan-
do a las víctimas que hagan clic en un enlace o 
proporcionen sus datos personales entrando a 
sitios fraudulentos que imitan el diseño y la aparien-
cia de las páginas o�ciales para engañar al usuario, 
con la �nalidad de robar números de tarjetas de 
crédito, números de cuentas bancarias, credencia-
les de inicio de sesión u otros datos personales o 
información sensible. (Kosinski, 2024)

2.2. Consecuencias y efectos en la con�anza del 
consumidor

El phishing tiene un impacto profundo y duradero 
en la seguridad del consumidor, especialmente en 
el ámbito �nanciero y de comercio, como la pérdida 
de su con�anza en las instituciones bancarias y 
�nancieras, al sentirse vulnerables y desprotegidos, 
ese sentimiento de inseguridad lleva a una menor 
adopción de servicios bancarios y comerciales en 
línea. Los consumidores que han sido víctimas de 
phishing tienden a reducir su uso de herramientas 
tecnológicas por temor a ser nuevamente estafados 
(Defensoría del Pueblo, 2023). Esta reticencia puede 
frenar el crecimiento de la economía digital, limitan-
do las oportunidades de expansión para las empre-
sas y el acceso a servicios e�cientes para los usua- 
rios.

III. Normativa aplicable y las modi�caciones de la 
Resolución SBS N° 02286- 2024

3.1. Objetivos de la Resolución SBS N° 02286-2024

La modi�cación al Reglamento de Tarjetas de Crédi-
to y Débito, al Reglamento para la Gestión de la 
Seguridad de la Información y la Ciberseguridad, al 
Reglamento de Gestión de Conducta de Mercado 
del Sistema Financiero y al Reglamento de Recla- 
mos y Requerimientos, surge como una necesidad 
frente a la evolución en el funcionamiento de los 
productos y servicios ofrecidos por las empresas del 
sistema �nanciero a los usuarios, la creciente com-
plejidad de estos servicios, unida al impacto de las 
nuevas tecnologías. Se vuelve indispensable preci- 
sar la responsabilidad de las empresas en los 
procedimientos de validación de identidad de los 

usuarios y la obtención de su consentimiento al 
momento de realizar operaciones, en casos de 
estas no fueran reconocidas y en aquellas que 
fueron procesadas sin autenticación reforzada; 
junto a las obligaciones de las empresas para el 
cumplimiento de disposiciones de carácter impe- 
rativo.

En línea con estas consideraciones, resulta funda-
mental que los mecanismos de validación de iden-
tidad y obtención del consentimiento del usuario 
se implementen desde el momento de la 
contratación de productos y servicios, y continúen 
siendo aplicados a lo largo de su ejecución; lo ante-
rior no solo contribuiría a la seguridad de las 
transacciones, sino también permitirá a las empre-
sas contar con información precisa y actualizada 
sobre nuevos usuarios.

3.2. La regulación en el sistema �nanciero perua-
no

Ante casos de phishing en el Perú no hay una regu-
lación especí�ca para el término “phishing”, sino 
solo como parte de los delitos informáticos (artícu-
los 8 y 9 de la Ley N.° 30096). Muchos ataques de 
phishing se procesan bajo esta normativa, al 
tratarse de actos de fraude que involucran el 
acceso indebido a sistemas o la manipulación de 
datos para obtener bene�cios ilegítimos, siendo un 
contraste frente a otras legislaciones como el de la 
Unión Europea con el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR), ya que es una norma-
tiva que impone a empresas y organizaciones la 
obligación de salvaguardar la información y 
privacidad de sus ciudadanos en las transacciones 
realizadas dentro de los países miembros, además 
de establecer regulaciones sobre la transferencia 
de datos personales fuera de su territorio, siendo 
considerado un estándar de protección de datos 
más sólido a nivel global, ya que amplía los dere-
chos de acceso de las personas a su información y 
establece restricciones para el manejo de datos 
personales por parte de las empresas.

Para las transacciones no reconocidas de manera 
general, la empresa responde administrativa-
mente; según el artículo 19 del Código de Protec-
ción y Defensa al Consumidor, el proveedor 
responde por la idoneidad y calidad de los produc-
tos y servicios ofrecidos asegurándose de tomar las 
medidas de seguridad necesarias; sin embargo; 

según el artículo 23 del Reglamento de Tarjetas de 
Crédito y Débito, ante el rechazo por parte del 
titular sobre operaciones no reconocidas o 
inusuales, la entidad bancaria es responsable de 
realizar la evaluación correspondiente y de de- 
mostrar que las operaciones fueron autenticadas y 
registradas. (Resolución S.B.S. N° 5570-2019). Se 
desprende que el usuario no es responsable de 
pérdida alguna cuando comunicó previamente 
sobre el extravío de la tarjeta o suplantación de 
identidad. El problema venía cuando los canales de 
atención no funcionaban correctamente y los 
usuarios afectados no podían comunicar sobre la 
sustracción de la tarjeta o información, ya que, no 
había una regulación clara para la aplicación de 
medidas de seguridad ante operaciones inusuales, 
así como en micro pagos que no requieren la clave 
secreta o una segunda veri�cación del usuario.

Ahora bien, una vez que ocurre una operación no 
reconocida, corresponde a las entidades �nancieras 
demostrar la validez de estas. Dicha demostración 
se realizará en atención a las medidas de seguridad 
para operaciones con tarjeta no presente (CNP) que 
explicaremos a detalle más adelante, siendo crédito 
o débito, credenciales de pago del titular de la tarje-
ta, los números de la tarjeta, el código CVC/CVV y la 
fecha de caducidad de la tarjeta. Eso quiere decir 
que, siempre que el banco demuestre el cum-
plimiento de los requisitos de validez de las opera-
ciones, lo toma como responsabilidad del usuario, 
es decir, se liberará de toda acusación en su contra.

Es necesario precisar la diferencia entre operaciones 
no reconocidas y operaciones inusuales, siendo las 
no reconocidas aquellas realizadas con tarjeta de 
crédito o débito y/o con su información que los 
usuarios declaran no haber realizado y/o aprobado 
(Ley N.º 26702).

Las operaciones inusuales son aquellas que se 
escapan del parámetro de la habitualidad del 
usuario. La determinación de este se basa en el 
comportamiento del usuario, que al veri�carse que 
cumple cierto patrón, se determina que es un com-
portamiento normal. (Julia Silvestre, 2021)

Bajo esta premisa, las operaciones inusuales se 
re�eren a aquellas que no coinciden con el compor-
tamiento habitual del consumidor ni con su histo- 
rial de transacciones. Por ello, cuando se detectan 
este tipo de operaciones, la entidad bancaria debe 

implementar las acciones necesarias para proteger 
los intereses del consumidor.

Cabe indicar que, el Reglamento establece cir- 
cunstancias expresas en las que el usuario se libera 
de responsabilidad, contrario a lo que se podría 
pensar sobre la normativa, esta considera siempre 
al usuario responsable de las operaciones no 
reconocidas, salvo prueba de lo contrario. Dicho de 
otro modo, podría a�rmarse que se asume que el 
consumidor que presenta un reclamo por fraude 
bancario está actuando de mala fe, incluso si a�rma 
que no la autorizó.

3.3. Principales disposiciones de la Resolución

Acorde a lo dispuesto en la Resolución SBS N° 
02286-2024, la modi�cación del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito. “Incorpora los nume-
rales 23, 24 y 25 en el artículo 2, el numeral 7 en el 
artículo 16, un último párrafo en el artículo 18 y el 
numeral 10 en el segundo párrafo del artículo 23 
(...)”.

Dicho lo anterior, la referida resolución actualiza e 
incorpora nuevas de�niciones clave, se destacan 
dos categorías esenciales de operaciones: las 
operaciones con tarjeta presente y con tarjeta no 
presente.

Las operaciones con tarjeta presente hacen refe- 
rencia a aquellas en las que el instrumento de pago 
(tarjeta) interactúa físicamente con el dispositivo 
de captura de información. Este tipo de transacción 
es característico de las compras presenciales, 
donde la tarjeta es utilizada en el proceso de pago.

Operaciones con tarjeta no presente, en contraste, 
son operaciones en las que el instrumento de pago 
no interactúa directamente con el dispositivo de 
captura de información; sino se validan los datos 
de la tarjeta de manera remota. Este tipo de 
transacciones son compras en línea, pago de servi-
cios.

En el caso de las medidas de seguridad respecto a 
los usuarios incorpora el inciso 7 al artículo 16 que 
las entidades �nancieras deben adoptar, estable- 
ciendo nuevos requisitos mínimos para las opera-
ciones con tarjeta presente, no presente y billeteras 
digitales, siendo obligatorio el cumplimiento de la 
autenticación reforzada. Estas deben estar 
conforme al artículo 19 del Reglamento de Ciberse-
guridad, además de las recomendaciones técnicas 

ociedades

de los estándares EMV emitidos por EMVCo, según 
el tipo de operación del que se trate. Para mayor 
claridad sobre los términos que toma en cuenta el 
presente reglamento hablaremos sobre el artículo 2 
inciso j) sobre los factores de autenticación del 
usuario que son aquellos empleados para veri�car 
la identidad del usuario.

Estas categorías pueden ser; algo que solo conozca 
el usuario, algo que solo el usuario posee y algo que 
solo el usuario es, que incluye las características 
biométricas.

El artículo 19 del Reglamento de Ciberseguridad 
previa a esta resolución regulaba casos excepciona-
les donde exige la autenticación reforzada en las 
operaciones por canales digitales que impliquen 
pagos o transferencia de ahorros a terceros, modi�-
cación en los productos de seguro ahorro/inversión 
contratados, la contratación de un producto o servi-
cio, siendo estos requisitos de autenticación:

- La utilización y/o combinación de factores de 
autenticación, que correspondan a dos categorías 
distintas, respecto al artículo 2, y que sean indepen-
dientes uno del otro.

- Generar un código de autenticación mediante 
métodos criptográ�cos, a partir de los datos espe-
cí�cos de cada operación, el cual debe utilizarse por 
única vez.

- Cuando la operación sea exitosa, noti�car los datos 
de la operación al usuario.

El nuevo inciso 7 del artículo 16, precisa las medidas 
de seguridad para las operaciones con tarjeta 
presente, operaciones con tarjeta no presente, 
billeteras virtuales

En las operaciones con tarjeta presente se requieren 
dos factores, donde el primero es el chip de la tarje-
ta o su representación digital. El segundo factor 
puede ser una clave secreta (PIN) u otro que 
establezca la Superintendencia.

Las operaciones con tarjeta no presente requieren 
la utilización de dos factores de autenticación, el 
primer factor corresponde a los datos contenidos 
en la representación física o digital de la tarjeta. El 
segundo factor puede ser un código de veri�cación 
dinámico asociado a la tarjeta u otro elemento 
veri�cable en línea, que debe ser proporcionado 
por el usuario, conforme al estándar EMV 3DS (1), 
salvo en aquellos casos de exención establecidos en 
el artículo 20 del Reglamento de Ciberseguridad.

Siendo operaciones con billeteras móviles de 
terceros basadas en tokenización de tarjetas, la 
a�liación de la tarjeta para el uso de dicho servicio, 
conforme al numeral 7.2, así como las operaciones 
subsecuentes, deberán ser autenticadas mediante 
el proceso de tokenización de la tarjeta, comple-
mentado con un segundo factor de autenticación 
de naturaleza distinta.

El control establecido en el inciso b) del artículo 19 
del Reglamento de Ciberseguridad, frente a los 
ataques de hombre en el medio, se cumple me- 
diante la implementación de los estándares EMV 
3DS y EMV Tokenization, aplicados a los numerales 
7.2 y 7.3 del presente artículo, según corresponda. 
(2)

En el numeral 5 del inciso 7 se dispone que, en los 
casos en que no se pueda validar el segundo factor 
por limitaciones fuera del control del banco, se 
deberán establecer reglas de aceptación o rechazo 
en función al nivel de riesgo de fraude, según el 
sistema de monitoreo de transacciones descrito en 
el artículo 17 del mismo cuerpo normativo.

El artículo 17, precisa sobre la implementación de 
los procesos de autenticación, conforme a la de�- 
nición establecida, que debe implementar la 
empresa para controlar el acceso al servicio que 
provee a sus usuarios por canales digitales, Previo a 
ello, debe llevar a cabo una evaluación formal y 
adoptar las medidas correspondientes (SBS N° 
504-2021):

a) El o los factores de autenticación que serán 
requeridos.

b) Estándares criptográ�cos vigentes, basados en 
software o en hardware, y sus prestaciones de 
con�dencialidad o integridad esperadas.

c) Plazos y condiciones en las que será obligatorio 
requerir al usuario volver a autenticarse, lo que 
incluye y no se limita a casos por periodo de inac-
tividad o sesiones de uso prolongado de sistemas.

d) Línea base de controles de seguridad de la infor-
mación requerida para prevenir las amenazas a 
que esté expuesto el proceso de autenticación, lo 
que incluye, y no se restringe, al número límite de 
intentos fallidos de autenticación, la prevención de 
ataques de interceptación y manipulación de men-
sajes.

e) Lineamientos para la retención de registros de 
auditoría para la detección de amenazas conocidas 

y eventos de seguridad de la información

Agrega el inciso 10 al artículo 23 del Reglamento de 
Tarjetas de Crédito y Débito, en el caso de las opera-
ciones no reconocidas la empresa es responsable 
de las pérdidas por las operaciones realizadas en los 
casos de que no se emplee un segundo factor de 
autenticación.

Modi�ca el inciso 1 del artículo 15 del Reglamento 
de Tarjetas de Crédito y Débito, sobre las medidas 
de seguridad incorporadas en las tarjetas de crédi-
to, las normas de seguridad incorporadas en el chip 
de las tarjetas físicas deben emplearse para com-
probar la autenticidad de la tarjeta y veri�car la 
identidad del usuario, cumpliendo con los 
estándares mínimos establecidos en el artículo 16° 
del presente Reglamento.

IV. Notas

 (1) EMV 3DS es un protocolo de seguridad destina-
do a proteger las transacciones en línea realizadas 
con tarjetas de crédito y débito, su objetivo princi-
pal es añadir una capa adicional de protección 
mediante la autenticación del titular de la tarjeta 
durante el proceso de pago.

(2) Se re�ere al inciso b) del artículo 19 del Regla-
mento para la Gestión de la Seguridad de la Infor-
mación y Ciberseguridad, señara que, al generar un 
código de autenticación mediante métodos crip-
tográ�cos, a partir de los datos especí�cos de cada 
operación, solo debe utilizarse por única vez.

V. Conclusiones

5.1. El phishing y otras formas de fraude son 
desafíos que impactan tanto a los usuarios como a 
las empresas, generando un clima de inseguridad y 
descon�anza en el sistema. Además de las medidas 
establecidas por la resolución, es fundamental que 
las empresas se enfoquen en educar y sensibilizar a 
sus usuarios sobre las diversas modalidades de 
estafa más frecuentes, ayudándoles a identi�car y 
prevenir estos riesgos.

5.2. La Resolución SBS Nº 02286-2024 rea�rma a 
través de estas modi�caciones que han adaptado 
las normas pertinentes conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Ciberseguridad, no solo se refuer-
za la seguridad en las transacciones, sino que tam-
bién se asegura que las entidades �nancieras 
asuman un compromiso claro con la protección de 
sus clientes ante los riesgos digitales, actualizando 
sus mecanismos de seguridad utilizados para los 
canales digitales.

5.3. Las modi�caciones buscan reforzar la seguri-
dad en el sistema �nanciero peruano mediante 
medidas más estrictas de con�rmación de identi-
dad y autenticación, especialmente en transac-
ciones digitales, estableciendo requisitos mínimos 
de validación para mejorar la protección del 
consumidor ante posibles fraudes promueven un 
entorno �nanciero más seguro y con�able adapta-
do la seguridad en la era digital.

5.4. Asimismo, las medidas planteadas por la 
reciente resolución si son efectivas para combatir 
el phishing y las diversas modalidades de fraude 
cibernético, no de manera directa como tal, si bien 
refuerzan la seguridad en las transacciones me- 
diante la autenticación reforzada y un monitoreo 
basado en riesgos, estas disposiciones son reacti-
vas y mitigan el impacto del ataque hacia la patri-
monialidad del usuario, como las compras no 
reconocidas y fraudes �nancieros.
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.
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El PARC: Solución prometida, impacto limitado

II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 

(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.
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II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 

(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.

II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

ociedades

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 
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(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.

II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

ociedades

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 

14

(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.

II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

ociedades

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 
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(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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I. Introducción

“El Perú padecerá la mayor caída económica en 
los últimos cien años” (1), fue uno de los titulares 
más recurrentes en la región durante la pandemia 
por COVID-19. Esta crisis global trajo consigo una 
crisis económica sin precedentes, impactando 
profundamente al tejido empresarial peruano. En 
respuesta, el gobierno promulgó el Decreto 
Legislativo N° 1511, que dio origen al Proce- 
dimiento Acelerado de Re�nanciación Concursal 
(PARC). Este mecanismo se presentó como una 
solución innovadora, diseñada para ser rápida y 
accesible, con el objetivo de evitar la insolvencia 
masiva de empresas y así preservar la estabilidad 
del mercado.

A simple vista, el PARC parecía tener todos los 
elementos necesarios para convertirse en una 

herramienta e�caz: virtualidad, celeridad y un 
enfoque preventivo. Sin embargo, su imple-
mentación dejó preguntas en el aire. ¿Fue 
realmente una solución a la crisis originada?

¿Logró cumplir su propósito de evitar la insolven-
cia y mantener operativas las unidades producti-
vas? Estas interrogantes cobran especial relevan-
cia en un país donde las micro, pequeñas y me- 
dianas empresas (MIPYMES) representan un alto 
porcentaje.

Por lo que a través del presente artículo se busca 
explorar los objetivos, características y obstáculos 
que marcaron el desarrollo del PARC. Al examinar 
su impacto y los factores que limitaron su alcance, 
se invita a la re�exión sobre el rol de las políticas 
públicas en tiempos de crisis.

II. Antecedentes

2.1. El Derecho Concursal peruano y sus principios

El Derecho Concursal es la rama jurídica que se 
ocupa de regular la concurrencia de una pluralidad 
de acreedores frente a un deudor en estado de 
insolvencia; es decir, cuando este se encuentra 
imposibilitado de cumplir con sus obligaciones 
exigibles debido al deterioro de su patrimonio. En 
este escenario, el Derecho Concursal trata de evitar 
el desorden que podría generarse si cada acreedor 
intentara satisfacer sus derechos de crédito de 
forma individual, promoviendo un procedimiento 
ordenado y e�ciente para abordar la crisis. Al 
respecto, Rojas (2003, 175) señala que: El sistema 
concursal es la respuesta del legislador al mundo 
real de la escasez en los negocios. Es la respuesta al 
"efecto bu�et'', es la intervención del Estado para 
regular el con�icto social y poner a disposición de 
los involucrados los medios necesarios para que esa 
crisis sea enfrentada de la mejor manera.

Así, el sistema concursal no solo busca proteger los 
intereses de los acreedores, sino también garantizar 
una gestión adecuada de las empresas en di�culta-
des, equilibrando los derechos individuales con el 
interés colectivo.

Dentro de este marco, el derecho concursal tiene 
como principal objetivo la recuperación del crédito, 
un objetivo que se encuentra expresamente esta- 
blecido en el artículo I del Título Preliminar de la Ley 
General del Sistema Concursal (LGSC). Para alcanzar 
este objetivo, el Sistema Concursal Peruano se 
estructura sobre la base de tres principios funda-
mentales: la universalidad, la colectividad y la 
proporcionalidad.

Por un lado, el principio de universalidad implica 
que “el deudor deberá responder frente a sus acree-
dores con todos sus bienes, con excepción de 
aquellos excluidos por la Ley” (Castellanos 2009, 
219). Así pues, este principio asegura que el íntegro 
de la masa patrimonial del deudor sirva como recur-
so para lograr el pago a los acreedores en concurso.

Por su parte, el principio de colectividad, consagra-
do en el artículo V de la LGSC, garantiza que el 
procedimiento se lleve a cabo en bene�cio de la 
totalidad de los acreedores y no de un grupo en 
particular. Del Águila (2003, 69) lo describe de 
manera clara al señalar que mediante este principio 

“se busca obtener una asignación óptima de recur-
sos escasos frente a la amplia gama de necesidades 
existentes”. Este principio se re�eja en el funciona-
miento de la Junta de Acreedores, órgano me- 
diante el cual se decide el destino del deudor, ya 
sea mediante la reestructuración de la empresa o 
su liquidación ordenada.

Finalmente, el principio de proporcionalidad, 
basado en la “par conditio creditorum”, asegura 
que los acreedores participen de manera equitati-
va en las pérdidas y ganancias del deudor. En esta 
línea, Castellanos (p. 221) sostiene que, “los acree-
dores asumen la imposibilidad de recuperar el ínte-
gro de sus créditos, por lo que redistribuyen las 
pérdidas de la manera más e�ciente”. Esto sin dejar 
de lado el orden de prelación dispuesto por la Ley.

En suma, estos principios no solo constituyen la 
base normativa del derecho concursal, sino que 
re�ejan su dimensión económica y social. El Siste-
ma Concursal se presenta, así como un mecanismo 
que trasciende los intereses individuales para 
salvaguardar el equilibrio y la funcionalidad del 
mercado, promoviendo soluciones e�cientes a las 
crisis empresariales.

2.2. La crisis económica originada por la pan-
demia y las medidas gubernamentales para miti-
garla

La pandemia por COVID-19 anunciada el 11 de 
marzo de 2020 por la Organización Mundial de la 
Salud, desencadenó además de una crisis sanitaria, 
una crisis económica a nivel global. En el Perú, las 
medidas adoptadas para mitigar la propagación 
del virus, como la cuarentena estricta, la restricción 
de movilidad y la implementación del trabajo 
remoto, impactaron profundamente en la activi-
dad empresarial. Tan es así que según lo evidencia-
do por Meza et al. (2020, 129) la pandemia 
“provocó una pérdida económica de 15,6% en 
referencia al PBI” (2).

En este contexto, el sector empresarial enfrentó 
una crisis económica generalizada, ya que las 
restricciones de operación y la disminución de la 
demanda limitaron severamente la capacidad de 
generación de ingresos. Esta situación afectó 
particularmente a las micro y pequeñas empresas, 
las cuales, según el Informe anual de diagnóstico y 
evaluación acerca de la actividad empresarial de 
las micro y pequeñas empresas en el Perú realizado 

por COMEX PERÚ, al término del 2020 las MYPES 
activas se redujeron hasta en un 48.8% menos de lo 
registrado en el 2019, evidenciando así la gravedad 
de la crisis.

Ante esta situación, el gobierno peruano adoptó 
medidas excepcionales orientadas a proporcionar 
soporte crediticio y reestructurar las obligaciones 
económicas de las empresas. Por un lado, entre las 
que brindaban soporte crediticio y �nanciero desta-
can programas como Reactiva Perú y FAE-Mype, 
diseñados para garantizar la liquidez de las empre-
sas mediante créditos con aval estatal, así como 
prórrogas tributarias. Paralelamente, de forma com-
plementaria, el Gobierno Peruano promulgó el 
Decreto Legislativo N° 1511, que introdujo el 
Procedimiento Acelerado de Re�nanciación Con-
cursal (PARC). Este procedimiento tenía como �nali-
dad la reestructuración de las obligaciones 
económicas de las empresas para prevenir que al- 
canzaran un estado de insolvencia irreversible.

III. El PARC como medida del gobierno peruano 
para mitigar la crisis empresarial

3.1. Objetivos de la creación del PARC

Como se ha podido advertir previamente, la 
promulgación del PARC, en mayo de 2020 
respondió a la necesidad urgente de mitigar los 
efectos económicos negativos generados por la 
pandemia de COVID-19. Su �nalidad principal era 
asegurar la continuidad de la cadena de pagos y 
evitar el colapso masivo de unidades productivas, 
preservando con ello el tejido empresarial y el 
empleo.

En este sentido, la Exposición de Motivos del Decre-
to Legislativo N.º 1511 detalla que el PARC fue 
diseñado como un procedimiento “fast track”; es 
decir, como un procedimiento destinado a reducir 
signi�cativamente los tiempos y costos asociados a 
los procedimientos concursales ya existentes (ordi-
nario y preventivo). Así pues, como lo señala la 
misma exposición de motivos: El PARC tiene por 
�nalidad brindar a las empresas un mecanismo de 
fácil acceso para lograr la protección temporal de su 
patrimonio y la re�nanciación de sus obligaciones, 
según lo decidan sus acreedores como principales 
afectados con el posible quiebre de la cadena de 
pagos.

A partir de ello, se puede colegir que los principales 
objetivos del PARC eran la protección del patrimo-

nio del deudor y el recupero del crédito a través de 
la re�nanciación y reestructuración, objetivos que 
se condicen con lo establecido en el título prelimi-
nar de la LGSC.

3.2. Características diferenciadoras del PARC 
frente al Procedimiento Concursal General

Como se ha advertido previamente, el PARC fue 
diseñado como una medida extraordinaria para 
mitigar los efectos de la crisis económica debido a 
la pandemia. Este procedimiento presenta carac-
terísticas que lo distinguen signi�cativamente de 
los previstos en la LGSC: el Procedimiento Concur- 
sal Ordinario (PCO) y el Procedimiento Concursal 
Preventivo (PCP).

Una de las diferencias más relevantes del PARC es 
su carácter temporal y transitorio. De acuerdo con 
el artículo 4° del Decreto Legislativo N.º 1511, su 
vigencia estuvo limitada al 31 de diciembre de 
2020, lo que lo vinculó de manera directa a la co- 
yuntura económica ocasionada por la pandemia. 
En contraste, tanto el PCO como el PCP son 
mecanismos permanentes del sistema concursal 
peruano, diseñados para abordar situaciones de 
insolvencia de manera continua y sin restricciones 
temporales.

El ámbito de aplicación del PARC también lo dife- 
rencia notablemente. Según el artículo 3° de su 
norma reguladora, este procedimiento excluyó a 
sujetos como personas naturales, sociedades 
conyugales y sucesiones indivisas, independiente-
mente de si realizan actividad empresarial. En 
cambio, los procedimientos tradicionales de la 
LGSC permiten la participación de estos sujetos 
dentro del sistema concursal general. Asimismo, 
mientras el PCO y el PCP abordan una amplia gama 
de escenarios de insolvencia, el PARC estuvo dirigi-
do exclusivamente a empresas cuya crisis 
económica pudiera ser atribuida directamente al 
impacto del COVID-19.

Una innovación fundamental del PARC fue su natu-
raleza completamente virtual, la cual permitió que 
las empresas afectadas accedieran al procedimien-
to sin necesidad de desplazamientos físicos. Esto 
incluyó la presentación electrónica de solicitudes, 
el reconocimiento de créditos y la realización de 
Juntas de Acreedores de forma remota. Si bien los 
procedimientos ordinarios y preventivos 
adoptaron temporalmente herramientas virtuales 

debido a la pandemia, esta no es una característica 
estructural en dichos mecanismos. En cambio, la 
virtualidad en el PARC se implementó en aras a la 
optimización del tiempo y la reducción de costos 
administrativos.

En términos de celeridad, el PARC sobresale con un 
tiempo estimado de 65 días hábiles para completar 
el procedimiento, un plazo signi�cativamente 
menor que los tiempos promedio del procedimien-
to concursal general, si bien Aragón et al. (2020, 
297) señalan que, “en la práctica el plazo es un 
aproximado de once meses”, este tiempo sigue 
siendo menor en comparación a los plazos de los 
procedimientos del sistema concursal general.

A pesar de que, al igual que el PCP, el PARC solo 
podía ser iniciado por el deudor, este último intro-
dujo un enfoque más dinámico en la negociación 
con los acreedores. Además, el PARC excluyó a los 
créditos laborales y de consumos del reconocimien-
to formal inicial; pero sin dejarlos de lado, pues 
según el artículo 10° del PARC, estas obligaciones 
deben estar contempladas dentro del Plan de Re�-
nanciación Empresarial (PRE), asignándoles el 40% 
de los recursos si se trataban de créditos laborales y 
10% si se trataban de créditos de consumo; algo no 
previsto en los procedimientos del sistema concur- 
sal general.

Finalmente, una característica clave del PARC fue su 
enfoque en la continuidad operativa de las 
unidades productivas viables. A diferencia de otros 

procedimientos concursales que pueden culminar 
en la liquidación, el PARC priorizó la reestructura-
ción y preservación de empresas como una estrate-
gia para mantener el empleo y contribuir a la esta-
bilidad económica. 

En conjunto, estas características diferenciadoras 
subrayan el carácter excepcional y transitorio del 
PARC como respuesta a la emergencia sanitaria. 
Esto lo posiciona como un mecanismo singular 
dentro del Sistema Concursal Peruano, marcando 
una clara distinción respecto al procedimiento 
concursal general.

IV. La e�cacia del PARC en la preservación de las 
empresas

4.1. Estadísticas sobre el uso del PARC

Habiendo recogido las principales características 
del PARC corresponde analizar si verdaderamente 
estas implementaciones y particularidades de este 
procedimiento coadyuvaron a la preservación de 
las empresas que fueron fuertemente golpeadas 
por la pandemia. En este sentido, corresponde 
revisar un dato objetivo: ¿Cuántas empresas logra- 
ron acogerse a este procedimiento?

De acuerdo con la información pública de la página 
web de INDECOPI-IFCO, en el año 2020, se presen-
taron 15 solicitudes de inicio de concurso bajo la 
modalidad del PARC ante la Sede Central de INDE-
COPI. De estas, 6 solicitudes fueron aceptadas, 3 
declaradas improcedentes y 6 inadmisibles. (Ver 
Cuadro N° 1).

4.2. Principales obstáculos para acceder al PARC

En línea con los datos observados previamente, se 
hacen evidentes tres situaciones clave que re�ejan 
los principales obstáculos enfrentados por quienes 
deseaban y necesitaban acogerse al Procedimiento 
Acelerado de Re�nanciación Concursal (PARC).

En primer lugar, la escasa cantidad de solicitudes 
presentadas pone en evidencia la baja acogida del 
PARC entre aquellos que realizaban actividad 
empresarial y fueron afectados por la crisis 
económica. Este hecho resulta especialmente 
relevante si se considera la magnitud de la 
afectación económica causada por la pandemia y el 
número total de potenciales elegibles. Uno de los 
factores que explican esta baja acogida radica en las 
restricciones del ámbito de aplicación del PARC. 
Como se describió previamente, este procedimien-
to fue aplicable exclusivamente a personas jurídi-
cas, excluyendo a personas naturales que reali- 
zaban actividad económica en el país. Según los 
datos del INEI (2020), en el Perú existían aproxima-
damente 2 millones 60 mil 429 unidades económi-
cas, de las cuales el 99,2 % correspondían a micro-
empresas, el 0,7 % a pequeñas empresas y solo el 
0,1 % a medianas y grandes empresas (3). La 
exclusión de este amplio sector empresarial infor-
mal o de menor escala limitó signi�cativamente el 
impacto potencial del PARC.

En segundo lugar, el alto porcentaje de solicitudes 
inadmisibles e improcedentes (60 % del total) pone 
de mani�esto barreras prácticas para acceder al 
procedimiento. Estas barreras incluyeron la falta de 
documentación adecuada y de�ciencias en la 
difusión y comprensión del mecanismo entre los 
empresarios. Muchas empresas intentaron aco- 
gerse al procedimiento cuando ya se encontraban 
en un estado de insolvencia, sin entender que el 
PARC estaba diseñado como un mecanismo 
preventivo para evitar precisamente ese estado. 
Esto generó confusión entre los solicitantes, 
quienes desconocían que el PARC, aunque tenía 
características únicas, seguía siendo esencialmente 
un procedimiento concursal preventivo. Al respecto 
Varillas (2020) concluyó: La legislación concursal no 
cuenta con un mecanismo que les permita a las 
empresas afectadas por la crisis, que ya estén en un 
estado de insolvencia irreversible, una salida rápida 
y ordenada del mercado.

Finalmente, el tercer gran obstáculo para acceder al 
PARC fue su corta duración y demora en la imple-

mentación práctica. Aunque el Decreto Legislativo 
N.º 1511 fue promulgado el 11 de mayo de 2020, su 
reglamento no fue aprobado hasta el 7 de junio de 
2020, retrasando su efectividad práctica. Esto 
signi�có que la primera solicitud válida de inicio de 
concurso bajo el PARC no se presentara sino hasta 
el 14 de agosto de 2020, cuando la empresa Corpo-
ración Logística Maquinarias del Perú S.A.C. 
ingresó su solicitud, la cual fue admitida el 21 de 
agosto y publicada en el boletín concursal el 28 de 
ese mismo mes.

Este retraso tuvo un impacto directo en el número 
de solicitudes admitidas, ya que el resto de las 
empresas que lograron acogerse al PARC presen-
taron sus solicitudes en los últimos meses de su 
vigencia, es decir, noviembre y diciembre de 2020. 
Dado que el PARC solo estuvo operativo hasta el 31 
de diciembre de 2020, el corto plazo para acogerse 
al procedimiento redujo signi�cativamente su 
alcance.

V. Conclusiones

5.1. El Procedimiento Acelerado de Re�nanciación 
Concursal (PARC) fue parte de una política pública 
orientada a mitigar los efectos económicos de la 
pandemia, priorizando la reestructuración empre-
sarial.

5.2. A pesar de su diseño innovador y característi-
cas diferenciadoras, como la virtualidad y celeri-
dad, el PARC tuvo una acogida limitada debido a 
restricciones en su ámbito de aplicación y falta de 
difusión adecuada; lo cual se vio evidenciado en 
los altos porcentajes de solicitudes rechazadas.

5.3. La exclusión del ámbito de aplicación del PARC 
a las personas naturales que realizaban actividad 
empresarial redujo signi�cativamente su impacto, 
afectando su efectividad.

5.4. La implementación tardía del reglamento y la 
transitoria duración del PARC limitaron su capaci-
dad para atender las necesidades urgentes de las 
empresas que necesitaban prevenir caer en insol-
vencia debido a la crisis originada por la pandemia.

VI. Notas

(1) Titular de una noticia publicada por el periódico 
virtual France 24, noticia escrita por Francisco 
Zacarías el 26 de junio de 2020.

(2) Tras el análisis de los resultados económicos 
publicados por el Reporte de In�ación del BCRP 

ociedades

16

(2020), los autores concluyeron que antes de la 
pandemia estaba previsto que el Perú crecería 
3,8%; no obstante, la crisis sanitaria provocó una 
pérdida económica de hasta 34.5% en el segundo 
trimestre del 2020.

(3) Estos datos fueron proporcionados mediante 
grá�co del INEI contenidos en su libro: "Perú: 
Estructura Empresarial, 2020".
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Tácticas de mala fe en el     
arbitraje comercial: Breves 
ejemplos

En la práctica, su inobservancia se traduce en conductas que abusan de derechos discrecionales (como 
iniciar un arbitraje, probar, presentar escritos o impugnar decisiones, entre otros) en perjuicio del 
procedimiento o el derecho de defensa de la contraparte. En este sentido, se pueden distinguir en tres 
categorías: tácticas dilatorias, guerrilla tactics, y tácticas de competencia desleal.
Sin embargo, de�nir cuándo una conducta constituye un acto de mala fe no está exento de di�cultad. En 
muchos casos, la línea que separa una conducta abusiva de una legítima resistencia frente a actos negli-
gentes o poco diligentes de la contraparte es difusa. Esta tensión evidencia la importancia de analizar 
cada situación bajo el contexto particular del caso. Veamos:
Tácticas dilatorias
Tienen la �nalidad de atrasar la futura emisión del laudo y pueden tener dos objetivos: retrasar la consti-
tución del tribunal o el calendario procesal.
En primer lugar, conductas como el sabotaje de cláusulas escalonadas -y luego oponerlo como objeción 
(futility en multi-tier clauses)- o formular recusaciones frívolas que impidan la constitución del tribunal 
son ejemplos claros. También lo es formular objeciones jurisdiccionales absurdas durante el proce- 
dimiento o al solicitar medidas cautelares judiciales.
En segundo lugar, también se mani�estan como la fabricación de incidentes procesales, extensión de 
plazos, bifurcaciones innecesarias, o insistir excesivamente con la creación de actos procesales (audien-
cias o escritos innecesarios según las circunstancias del caso).
Guerrilla tactics
Las tácticas de guerrilla, por otro lado, socavar la futura e�cacia del laudo (sin importar que tan rápido es 
dictado). Algunos ejemplos comunes incluyen: (i) inicio de arbitrajes o procesos judiciales paralelos (en 
incumplimiento al convenio), (ii) anti-arbitration injunctions (estatales o arbitrales), (iii) destrucción o 
manipulación de evidencia (incluyendo soborno o intimidación de testigos o expertos) y (iv) sembrar 
nulidades.
Competencia desleal
Este tipo de tácticas son más delicadas porque no tienen el objetivo de retrasar o menoscabar el proce- 
dimiento sino obtener ventajas injustas, lesionando el derecho de defensa de la contraparte, a través o 
dentro de él.
En primer lugar, es contrario a la buena fe iniciar arbitrajes paralelos para duplicar ganancias (double 
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recovery) o afectar la capacidad de defensa de 
la contraparte en otro proceso drenando sus 
recursos o simplemente abrumándola. Esta 
táctica fue bastante recurrente en el arbitraje 
de inversión ante el inicio de múltiples proce- 
dimientos de inversión y/o comerciales recla-
mando lo mismo. Por este motivo, el Grupo de 
Trabajo III de UNCITRAL recomendó formal-
mente la doctrina del abuso del derecho como 
remedio ideal para rechazar estas conductas.
En segundo lugar, dentro del arbitraje se 
presentan de dos formas. Primero, como un 
abuso del derecho a probar, al presentar prue-
bas documentales total o casi totalmente irrel-
evantes (Paper Tsunami); igualmente, en la 
exhibición de documentos al solicitar una 
cantidad abusiva de documentos o denegar 
infundadamente la exhibición de pruebas 
relevantes. Segundo, aprovechando el 
elemento sorpresa y la imposibilidad de que la 
parte pueda responder cuando se presentan 
nuevos argumentos -o pruebas- por escrito 
(replica, duplica o alegatos �nales), así como 
en audiencia.
Igualmente, cuando se intenta incrementar, a 
propósito, el costo del arbitraje para drenar los 
recursos de la contraparte o generar indefen-
sión. Ejemplos de ello incluye forzar que la 
contraparte pague el adelanto de costos, 
bifurcar innecesariamente, presentar pericias 
o informes irrelevantes, así como reconven-
ciones frívolas para in�ar la cuantía (y con ello 
los gastos arbitrales).
Aunque revestidas de aparente legalidad, 
estas tácticas constituyen abusos del derecho 
que socavan la e�ciencia y legitimidad del 
arbitraje, contraviniendo el principio de buena 
fe. Su naturaleza ambigua, al no ser típica-
mente ilícitas, resalta la importancia de regula-
ciones basadas en fórmulas abiertas que 
otorguen a los tribunales discrecionalidad 
para sancionar estas conductas. El desafío 
radica en equilibrar esta �exibilidad con la 
necesidad de criterios claros que aseguren 
predictibilidad y equidad (léase fair play), 

fortaleciendo así la e�cacia del arbitraje y 
consolidando la con�anza de las partes en un 
sistema justo y e�ciente.
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